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La Ciudad, a través de su Municipio, rinde liome-
naje y acto de reconocimiento a don Blas Pinar 
López, don Julio Pascual, don Jenaro Ruiz y 

don Emilio Abel de la Cruz. 
En el último trimestre de 1968, la Ciudad, a través de su Municipio, 

rindió justo homenaje y reconocimiento a cuatro personal idades toleda-
nas que dedicaron y dedican su vida al lugar que aman y quieren. 

M e j o r que cualquier reseña, la palabra, el espíritu de la ciudad, a 
través de su Alcalde-Presidente y de las personalidades que merecieron 
la oficial y popular aquiescencia. 

B L A S P INAR L O P E Z 
Don Blas Pinar L ó p e z al ser designado hijo predilecto, dijo en el 

so lemne acto ce lebrado en las C a s a s Consistor iales , entre otras cosas : 

A l «ius solí», recreado arti f ic ial-
mente en unos casos, f i jado por el 
simple hecho de un alta « n el Re-
gistro civil en otros, se cuelga el 
cartel de la «municipalidad», es 
decir, de la f i l iación ciudadana. 
Pero como la f i l iación tiene su 
asiento en la maternidad, que es, 
ante todo, una donación de vida, 
al «ius soli» se sobrepone el «ius 
sanguinis» , o lo que es lo mismo, 
el traspaso personal de las viven-
cias más profundas de aquella ciu-
dad de la que, se haya nacido en 
ella o no, se sienta uno hijo. Por 
eso, de alguna f o r m a se contra-
ponen «naturalidad» —donde na-
c imos— y «vecindad» —donde ha-
bitamos. 

Pero ni la «naturalidad» ni la 
«vecindad» acaban dándonos una 
noción completa de la «municipa-
l idad», de la filiación ciudadana. 
Se puede nacer en un lugar, vivir 
en otro y ser hi jo de una ciudad 
distinta. 

Aunque por la profesión de mi 
padre fu imos con la casa a cues-
tas, yo nací en Toledo, de madre 
toledana, en un edificio de la pla-
za del Horno de los bizcochos, que 
dejó de existir, como tantas cosas, 
durante el asedio del Alcázar . Mi 
abuelo tenía una sombrerería mi-
litar en la calle Ancha, y aún me 
veo, desarrapado y chiquitín, es-
condiéndome detrás del mostrador, 
o subiendo como una ardilla las 
escaleras. Viví luego en Juan La-
brador. En el patio había un algi-
be y yo me asomaba para descu-
brir, acostumbrando los o jos a la 
oscuridad, el círculo húmedo del 
agua quieta, que el cubo removía 
al caer. Y viví en la calle del Ins-
tituto. Un balcón, cabalgando so-
bre la plazuela de Santa Clara, me 
permitía contemplar los paisajes 
dulces de la llanura, mientras otro, 
donde mi padre tenía su despacho 
y yo estudiaba, me ponía cada tar-
de frente al granítico dorado por 

el sol poniente de las piedras que 
acolchaban de fr ío las aulas esco-
lares. 

Fui al Colegio de las Ursulinas. 
Hice de monaguillo. Me rompí una 
pierna. Me vestí de teniente, con 
un uniforme f lamante, y de cura, 
con un traje talar, en dos func io -
nes que, para f in de curso, repre-
sentábamos ante nuestros padres y 
ante las monjas. Con Sor María 
Angele me unió una amistad nun-
ca interrumpida, y tuve la suerte 
de conseguir para ella, y de im-
ponerle hace unos años, en el Co-
legio de Plasencia, la Cruz de A l -
fonso el Sabio. 

Aquí estudié parte del bachille-
rato. Unos profesores viven toda-
vía, como don José Sancho. Otros 
se fueron, como don Miguel Liso 
o don Juan Suero, o don Eduardo 
Juliá, que dejaron en mí una hue-
lla inolvidable y un agradecimien-
to a su enseñanza que el paso del 
tiempo hace más fuerte cada día. 

En Toledo estaba mi novia, hoy 
mi mujer. La descubrí en el paseo 
cuando aún usaba coletas y ves-
tía calcetines, y en Toledo estaba 
el sepulcro de mis abuelos, como 
hoy está en la cripta del Alcázar 
el sepulcro de nuestros padres, el 
de mi esposa y el del mío, ambos 
defensores de la gloriosa fortaleza. 

¡F i jaos lo que s ignif ica para mí 
Toledo y el júbilo que me arrebata 
al saberme su hijo predilecto! 

La simbología de Toledo no está 
sólo en las cosas, sino en los hom-
bres, en sus hijos, por «naturali-
dad» o por «vecindad» por «animus 
habitandi» ; en los que aquí nacie-
ron y aquí se af incaron, en los 
que la Ciudad se encarnó personi-
f icándola. Estos símbolos humanos 
serían, a mi modo de ver ; Padilla, 
el comunero; y Garcilaso, el poe-
ta; y Doménico Teotocópuli, el pin-
tor ; y Victo rio Macho, el escultor; 
y el P. Lamadrid, el mártir, y 
Moscardó, el héroe. 

Pues bien, de esta Ciudad, vues-
tra y mía, visigoda, hebrea, árabe 
y cristiana, cruce de civilizaciones, 
la Ciudad de Recaredo, de Al fonso 
y de Carlos, de los Concilios y de 
la epopeya del Alcázar. De esta 
ciudad, donde tuve tiempo para 
nacer y vivir y espero encontrar 
un trozo de tierra para el descan-
so. De esta ciudad, cuna y morta-
ja, vagido y estertor, espada y 
cruz, me habéis proclamado hijo 
predilecto. De la aljaba, que es la 
ciudad, unas f lechas se levantan 
en su silueta, cuando el viajero se 
aproxima. Si una de esas f lechas 
me lacerase y enhebrara para cum-
plir mi destino y no desmayar en 
la empresa, la predilección de mi 
Ciudad se habría hecho tangible y 
quizá provechosa para el mejor 
servicio de la Patria. 

Que así sea; y mientras sucede, 
a vosotros, los que me proclamas-
teis hijo predilecto, los que me ha-
céis el honor de entregarme el do-
cumento que lo atestigua, los que 
sacrif icando muchas cosas habéis 
querido darme una prueba elocuen-
te y visible de vuestra amistad y 
de vuestro paisanaje, muchas gra-
cias, muchísimas gracias, y que 
Dios os lo premie. 

T R E S P E R S O N A L I D A Ü E S , A L A S 

Q U E L A C I U D A D D I S T I N G U E 

E n s o l e m n e a c t o , en el q u e 
T o l e d o p r e m i a y aprec ia los 
s e r v i c i o s p r e s t a d o s , el A l c a l -
d e de la C i u d a d se e x p r e s ó 
en los s igu ientes t é r m i n o s : 

Nuevamente la ciudad nos con-
voca para premiar y distinguir a 
algunos de sus hijos, y es que la 
justicia y la gratitud no son vir-
tudes que obliguen sólo a las per-
sonas individualmente considera-
das. La comunidad también debe 
sentir día a día la responsabili-
dad de dar a cada uno lo suyo y 
agradecer a cuantos por ella se 
afanan y de cualquier f o r m a con-
tribuyen a su engrandecimiento. 

Las tres personas a las que hoy 
la Ciudad distingue, tienen en co-
mún lo más importante: su amor 
sin límites por Toledo; en ese afán 
dejaron transcurrir toda su vida, 
y lo decimos así, porque don Julio 
Pascual (q. e. p. d.) así lo hizo, y 

don Jenaro Ruiz y don Emilio Abel 
de la Cruz así lo han hecho y, se-
guro estoy, continuarán haciéndo-
lo, pues es mucha su vocación mu-
nicipal y más grande aún, como 
antes indicaba, su amor a Toledo. 

Pero es que los tres tienen tam-
bién otro motivo que justif ica la 
unidad del acto, los tres han sido 
Concejales de este Excmo. Ayun-
tamiento, y este t tulo supone, por 
una parte, predilección de los to-
ledanos hacia ellos al elegirlos co -
mo sus representantes y por otra, 
la expresión, por parte de ellos, 
de su amor a la Ciudad al servirla 
desde este puesto que, si bien con-
cede honor, también proporciona 
preocupaciones y t r a b a j o s sin 
cuento. 

La Corporación municipal, re-
frendando unánimemente la moción 
que presentara nuestro entraña-
ble compañero Mariano Conde, ce-
loso siempre de la exaltación de 
todo lo referente a Toledo, otorgó, 
en fecha 20 de septiembre de 1968, 
la Medalla de Plata .de la Impe-
rial Ciudad a don Julio Pascual, 
acordando dedicarle también la 
calle en la que está situado el ta -
ller del que fuera el último gran 
rejero español, como recientemen-
te le denominara don Guillermo 
Téllez, acuerdo que, personalmen-
te, tuve el honor de trasladar, 
acompañado del señor Conde, días 
antes de que falleciera. 

Fue don Julio Pascual el restau-
rador del famoso arte de los hie-
rros toledanos y con él se destacó 
el nombre de Toledo hasta los más 
lejanos sitios geográf icos . Como 
sus temas artísticos estaban ins-
pirados en portadas y motivos de 
nuestra Ciudad, fue el gran divul-
gador del arte toledano. 

Don Julio Pascual, que recibió 
de manos del Caudillo de España 
el título de Artesano Ejemplar , 
que era Caballero de Al fonso X I I 
y que poseía la Encomienda de 
Al fonso X el Sabio, que recibió 
tan elevado número de preciados 
galardones, se hizo acreedor a que 
la Ciudad le honrara y distinguie-
ra, y a que le singularizara po -
Miéiiil' li* cniiio i-j(-iii|Mi n iiiiiuir. 

Don Emilio Abel de la Cruz y 
don Jenaro Ruiz han sido ejemplo 
de vocación municipalista, no sólo 
en la f o r m a en que cumplieron sus 
funciones de concejales, sino tam-
bién por el dilatado tiempo en que 
las ejercieron, sin que ello hiciera 
decaer ni el impulso ni la ilusión 
que les llevaron al Concejo Muni-
cipal. 

No puedo sustraerme, al o frecer 
en nombre de la Ciudad el honor 
que se les concede, el hacer notar 
cómo pese al poco tiempo que tuve 
la suerte de contarlos como miem-
bros de la Corporación, me permi-
tió descubrir en ellos esas cualida-
des que el Padre Ayala, en su 
«Arte de Gobernar», recomienda a 
los concejales: realización del bien 
público, trato afectuoso con to-
dos, sopesar cada asunto o cues-
tión maduramente, dar y recibir 
adecuado consejo, no resolver nun-
ca precipitadamente, ser cauto en 
las concesiones, etc., y lo que ya 
me resultaba conocido, con ante-
rioridad, su interés y cariño por 
cuanto a Toledo y a su municipio 
se refiriera. 

Prácticamente todos los aconte-
cimientos toledanos ocurridos des-
de 1940 los tuvieron como prota-
gonistas en el Municipio: la recons-
trucción del Toledo dañado por la 
guerra, el restablecimiento de la 
Academia de Infantería, traída de 
agua potable. Polígono industrial, 
pavimentaciones, etc. 

Por eso, cuando recientemente la 
Corporación Municipal quedó pr i -
vada de su presencia legal y acti-

(Pasa a la página 12) 
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mm D E L A O P I N I O N 

P U B L I C A 

E s t a s p á g i n a s son í n t e g r a m e n t e de t o d o s . Aqu í c a b e n o p i n i o n e s — m o d e r a d a s - , 
c o m e n t a r i o s — r e s p e t u o s o s — , p r e g u n t a s - a d e c u a d a s — , cr i ter ios — l ó g i c o s — ; en s u m a : t o d o 
el p e n s a m i e n t o , l os a l i entos e inquie tudes del v e c i n d a r i o . 

Br indar e s t a s p á g i n a s a los t o l e d a n o s y a los n o t o l e d a n o s — c i u d a d a n o s t o d o s -
p a r e c e r í a i n c o n g r u e n t e , p u e s que en pr inc ip io y en e s e n c i a s on vues t ras . P e r o n o s u r g e 
dec ir que d e s e a m o s vues t ra c o m u n i c a c i ó n d i rec ta , vues t ra c o l a b o r a c i ó n . 

Q u e no s e n o s q u e d e , sin razón , d e ahora en ade lante , e s e casi e t e r n o «si y o p u d i e s e » . 
¡Usted p u e d e y es tá en su d e r e c h o ! 

Lo que tenga que dec ir , d í g a l o ; s e r á r e s p e t u o s a m e n t e , en mutua r e c i p r o c i d a d , c o r r e s -
p o n d i d o . Su duda a c l a r a d a , su s u g e r e n c i a atendida , y si entra en el c a m p o d e las pos ib i l i -
d a d e s , l l evada al c a m p o de las r e a l i d a d e s . 

La munic ipal idad, p o r el p r o p i o A l c a l d e - P r e s i d e n t e , D . A n g e l V i v a r G ó m e z , q u i e r e 
y d e s e a tener con usted un cordia l y s e n c i l l o d i á l o g o . Un s i n c e r o c a m b i o d e i m p r e s i o n e s 
— d e a m i g o a a m i g o - y de f o r m a as idua. 

Una carta con su terna, s u g e r e n c i a , op inión o p r o b l e m a , dir igida al E x c e l e n t í s i m o 
A y u n t a m i e n t o d e T o l e d o , Bolet ín Munic ipa l , a t ravés del C o n c e j a l - D e l e g a d o del s e r v i c i o 
D . F r a n c i s c o R a l e r o P e c e s , será de la manera a d e c u a d a a tend ida , y a d i r e c t a m e n t e , y a 
d e s d e e s t a s p á g i n a s , ya h a c i é n d o s e e c o es ta munic ipal idad con r e a l i d a d e s c o n c r e t a s . 

P o r t o d o e l l o , m u c h a s g r a c i a s . 

* * * 

Fíecuerde ([ue p e r t e n e c e a una c o m u n i d a d y que nadie p o d e m o s inhibirnos d e c u e s t i o -
nes y p r o b l e m a s con el s o l o o b j e t o , p o s t e r i o r m e n t e , de mos t rar o c u l t a m e n t e el ma les tar 
o la s a t i s f a c c i ó n . 

LA VERDAD 
DE LOS NUMEROS 

Es hoy la Alcaldía-Presidencia, la Corpo-
ración Municipal, la que desde estas páginas, 
desde esta «Estafeta» que siempre está y 
sirve para la mutua comunicac ión , la que 
desea informar de una manera detallada 
sobre determinados asuntos. 

Si estas páginas —al menos ese es nuestro 
deseo— se deben siempre al c iudadano , más 
que nunca se deben de dedicar a informar 
cuando en determinadas fechas se recurre 
a exponer un balance . 

En esta exposic ión van realizaciones, 
unas f inalizadas otras en proceso de realiza-
ción, proyectos inmediatos y a largo plazo , 
aunque todos posibles y algunos necesarios, 
pero en todos la ilusión y la expresión de un 
constante quehacer . 

En esta ocasión la frialdad de los núme-
ros —frase y a tópica— tienen la e locuencia 
de la verdad . 

Y la verdad siempre es cálida. La reali-
dad encaminada al desarrollo y al bienestar 
uno de los dones que a la c o m u n i d a d civil i -
zada nos es grato recoger. 

Gobernantes y gobernados , Municipio y 
c iudadanos , compenetrados y mutuamente 
in formados y sabiendo de las necesidades , 
los problemas y las soluciones, encuentran 
más fácil la tarea, menos espinoso el c o m -
plejo camino que domina a las situaciones 
del mundo actual. 

Aquí , en unas cifras —sencil las en apa-
r ienc ia—, va marcado un basto plan. 

El aliento, el trabajo, la voluntad de ser-
vic io , la unidad y el buen criterio, harán 
posible un Toledo cada día más f loreciente, 
más próspero y más querido para y por todos. 

LA ACTIVIDAD MUNICIPAL 
«Las cifras que se señalan rebasan las aspirac iones más 

optimistas, pero no son por eso menos reales o auténticas». 

I,a iU'tividad municipal desarrollada en 
este campo ha sido tan intensa como elicaz 
y una de las más atendidas por la Corpora-
ción Y por la Dependencia de Intervención, 
dado su contenido económico . 

El argumento más elocuente es una expo -
sición de las obras y principales elementos 
que olVecen su soporte linanciero, signili-
c a n d o (]ue las cifras (lue se señalan rebasan 
las aspiraciones más optimistas, pero no son 
por eso menos reales o auténticas, pues obe-
decen, según los casos, a obl igaciones liqui-
dadas y satisfechas, a créditos comprome-
tidos, consignaciones presupuestarias o po-
sibilidades futuras pero inmediatas, en los 
términos que se describen en tres estadillos 
elaborados al efecto, ((ue se adjuntan al 
presente informe, i^a formación de los tres 
estados mencionados corresponden a tres 
etapas de desarrollo (ie las inversiones, de 
acuerdo con la iiguieiite orientación: 

Ksladillo «.\»: 
Corresponde al desarrollo y e jecu-
ción de inversiones durante 1067 
y 1068. 

Estadillo «B»: 
Comprende a q u e l l a s inversiones 
programadas que disponen de una 
tinanciación compromet ida . 

l'̂ sladillo kC»: 
Se inc luyen en él inversiones futu-
ras, c u y a tinanciación está en estu-
dio con un m a y o r o menor grado de 
posibil idades, de acuerdo con el 
orden de importancia que le sea 
asignado por la Corporación. 

Bajo el epígrafe «Otros fondos» se entien-
den aquellos medios, ordinarios o extraor-
dinarios, de que puede disponer la Corpora-
c i ó n , consignaciones presupuestarias en 
Ordinarios, Extraordinarios y de Urbanismo, 
superávits de los mismos presupuestos, venta 
de bienes y terrenos, contribuciones espe-
ciales, etc. , etc. 

Las posibil idades de las inversiones futu-
ras dependen también del respeto que la 
Corporación proporcione a los criterios adop-
tados en la programación , sin demasiadas 
variedades ni excesos de nuevas previsiones 
(|ue aminoren las disponibi l idades o se con-
viertan en tendencias inflacionistas contra-
rias a las orientaciones impuestas o reco-
mendadas por el Gobierno. 

Es m u y importante señalar que el amplio 
programa está v inculado y condic ionado , 
en una buena parte, a las atribuciones espe-
ciales que están en fase de recaudación a 
que nos referimos en otro lugar del infor-
me, cierto es que un rendimiento de unos 

iltmo. Sr. Don Angel Vivar Gómez, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

25.000.000 de pesetas constituye un rema-
nente considerable, aunque esté repartido 
en cuatro anualidades y sobre todo por la 
enorme significación de precedente ante un 
programa de urbanizaciones, financiado en 
el estudio con un 60 ó 70 x 100 de su coste 
a repercutir entre los propietarios o benefi-
ciados utilizando este recurso, que tiene un 
porvenir indiscutible, confiando que la nueva 
regulación en la próxima Ley de Kégimen 
Local permita mayor agilidad y eficacia en 
la imposición. 



S E R V I C I O S E C O N O M I C O S 

E s t a d o de D e s a r r o l l o y E j e c u c i ó n de las I n v e r s i o n e s d u r a n t e los E j e r c i c i o s 1 9 6 7 y 1968 

C O N C E P T O Presupuestos Subvenciones y auxilios Préstamos 

Pavimentac iones 2.720.000 — 1.535.000 
Distribución aguas potables 1.550.000 — 1.550 000 
Eed general saneamiento 1.215.000 — — 
Alcantari l lado Santa Bárbara 8.075.000 7.650.000 — 
Alcantari l lado Palomarejos 2.556.179 2.300.561 — 
Ampl iac ión a lumbrado público 750.000 500.000 — 
Ampliac ión jardinería 1.800.000 l.OOü.OuO — 
Primer anticipo Patronato v iv iendas 400.000 — — 
Adquisic ión terrenos Cerro Emperador 2.487.000 — — 
Keformar iMatadero Municipal 1.935.000 — 1.741.000 
Ampl iac ión Cementerio 1.522.000 800.000 722.000 
Velnculos para servicios 1.000.000 — 
Máquinas de oHcinas 120.000 — — 

SUMAS T O T A L E S 26.130.179 12.250.561 5.548.000 

Otros fondos 

1. 1S5.000 

1.215.000 
125.000 
255.618 
250.000 
8(10.000 
100.000 

2. 187.000 
194.000 

1.000.000 
120.000 

8.331.618 

B. 

E s t a d o de I n v e r s i o n e s P r o g r a m a d a s con F i n a n c i a c i ó n en a l g u n o s c a s o s i n i c i a d a y M e d i o s de P r o c e d e n c i a D i v e r s a 

C O N C E P T O Presupuestos Subvenciones y auxilios Préstamos Otros fondos 

Pavimentaciones 5.500.000 
Pavimentación Santa Bárbara 2.575.000 

etapa Camino R o n d a Tajo 7.000.000 
Distribución aguas potables 4.750.000 
Ked Alcantari l lado 5.300.000 
A l u m b r a d o A v d a . Reconquista 130.000 
Ampl iac ión a lumbrado general 500 000 
Ampl iac ión jardinei ' ia 700.000 
2.° anticipo Patronato viviendas 400.000 
Instalación semáforos 280.000 
Adquis ic ión terrenos Zona Deport iva 5.993.160 
Parque Escolar de Deportes 4.294.081 
Construcciones escuelas 3.400.000 
Casa Consistorial oficinas 3.000.000 
Mobiliario intalación oficinas 1.000.000 
Edificio Parque Automóvi les 250.000 
Construcción Mercado Mayoristas 6.000.000 
Re forma Mercado Minoristas 1.642.000 
Adquis ic ión báscula piíblica 350.000 
Re forma Arch ivo Municipal 250.000 
Adquisic ión motos Pol ic ía Municipal 90.000 
Adquis ic ión y adaptación escalera m e c á n i c a . . 186.004 
Honorarios proyec to ampliación canal a g u a s . . 1.280.000 
Adquisic ión contadores aguas 1.500.000 

SUMAS T O T A L E S 56.370.245 

2.000.000 
2.060.000 

400.000 
500.000 

2 . 1 2 6 . 2 8 0 
2.900.000 
1.000.000 

250.000 

7.000.000 
3.600.000 

6.000.000 
1.642.000 

11.236.280 18.242.000 

3.500.000 
515.000 

1.150.000 
5.300.000 

130.000 
100.000 
200 000 
400.000 
280.000 

5.993.160 
2.167.801 

500.000 
2 . 0 0 0 . 0 0 0 
1.000.000 

250.000 

350.000 

90.000 
186.004 

1.280.000 
1.500.000 

26.891.965 

íisami 

Estado de Inversiones Pragramadas y pendientes de Estudio 
su Financiación 

C O N C E P T O 

Ampliac ión embalses y canal aguas 
( E s de i m p o r t a n c i a v i ta l en todos los órdenes y no admite d i l a c i o n e s ) 

TJrbanización Palomai-ejos 
Idem Centro Cívico de la Vega 
Idem Area Sindical 
Idem Prolongación Santa l íárbara 
Estado Blunicipal 
Ciudad Deportiva 
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Viaje de toledanos a 
BRIVE^LA-GAILLARDE 

Un exceso de original producido a. última lioia nos 
impide publ icar en el presente número la referencia infor-
mativa del viaje que un grupo de estudiantes toledanos 
realizaron hace poco a la c iudad francesa de Bi'ive-La-
Gaillarde. 

Como es nuestro deseo publicar íntegramente el inte-
resante trabajo de don Felipe Rodr íguez (Jonzález Bolonio, 
je fe de la Oficina de Relaciones Públicas y Protocolo del 
Ayuntamiento de Toledo , aplazamos hasta el próx imo o 
inmediato número la c itada referencia. 

Solo queremos en esta nota expl i car unos motivos y 
adelantar a los cordiales amigos franceses, que con un 
sincero aprecio recibieron a los toledanos, un saludo de 
aprecio y reconoc imiento . 



EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS 
A D O P T A D O S por el Excelentísimo 

Ayuntamiento de Toledo. 

«La publicación de este Boletín de los Extractos 
de Acuerdos producirá iguales efectos q u e si 

se hubieren insertado en el de la Provincia». 

(Artículo 242/2 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 

aprobado por Decreto de 17 de Mayo de 1952). 

Sesión ordinaria celebrada por la Exorna. Comisión 
Municipal Permanente el día 2 de Julio de 1868 

LECTURA Y APROBACION DEL BORRADOR DEL ACTA A N -
TERIOR. 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S A FUNCIONARIOS. 
LICENCIAS DE OBRAS. 
INFORMACIONES SOBRE POSIBILIDADES DE CONSTRUIR. 
SOLICITUD DE DON M A N U E L GARCIA. 
OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIA.—Vistas las denuncias del 

servicio de inspección se acuerda, respecto de Segundo Dionisio López, 
se instruya por Secretaría General expediente de clandestinidad a tenor 
del Decreto 1753/64 del Ministerio de la Vivienda y se sancione con 
el máximo de dobles derechos de los de la licencia a Mariano Gon-
zález. 

INFORMES DE LA DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES. 
Dada lectura a los emitidos por dicha Dirección en expediente de don 
Antonio García, Pascual Tordera y Máximo López, quedan aprobados, 
trasladándose a los peticionarios. 

LICENCIAS DE OBRAS MENORES. 
E X P E D I E N T E S DE A C T I V I D A D E S MOLESTAS.—Quedan apro-

bados los informes de la Jefatura Provincial de Sanidad y Perito Indus-
trial Municipal en los expedientes de Luis Gutiérrez y Jesús Duro. 

RELACION DE FACTURAS. 
ANTICIPOS A FUNCIONARIOS. 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Previa declaración 

de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: Moción del séptimo 
Teniente de Alcalde señor Talavera, con propuesta de reducciones f is -
cales en el Polígono Industrial de Descongestión de Madrid, acordán-
dose que previo informe de Intervención pase al Pleno a sus efectos; 
solicitud del Interventor señor Apilluelo, para tomar parte en el Curso 
de Especialización de Organización y Método convocado por el Insti-
tuto de Estudios de Administración Local, en 16 de mayo pasado, acor-
dándose proponerlo para dicho Curso, según previene la base novena 
y conforme los acuerdos de casos similares anteriores; solicitud del 
Presidente del Centro de Artistas e Industriales de la Ciudad, sobre 
alteraciones tle precio en la Piscina Municipal, de cuyo contrato es 
titular, acordándose aprobar la elevación de tres pesetas para mayores 
y una peseta para niños, sin que las vísperas de fiestas se consideren 
como sábado y bajo condición de en esos nuevos precios incluirse todos 
los servicios, sin que pueda aplicarse incremento alguno en dichos pre-
cios máximos que serán expuestos al público sellados por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, pasando al Pleno a efectos de ratificación 
definitiva y debiéndose comunicar al solicitante, deberán en lo sucesivo 
abstenerse de toda alteración de precio o cualquier modificación en 
los servicios sin que previamente lo inste el Excmo. Ayuntamiento y 
reciba comunicación del acuerdo recaído; Petición del propio Presidente 
sobre posible instalación de un cine al aire libre, dentro del acotado 
de la piscina municipal, acordándose se formalice el proyecto en forma 
legal y con las autorizaciones de la Jefatura de Industria y Junta de 
Espectáculos, indispensables para toda adopción de acuerdo; Conocida 
la moción del quinto Teniente de Alcalde señor San Román, referida 
a los servicios de inspección de obras, se acuerda pase a informe de 
Intervención y Comisión de Hacienda, con asistencia del proponente; 
Vista la propuesta de premios a los escolares de esta ciudad, por un 
total de 4.000 pesetas e informe favorable de Intervención, quedan 
aprobados; Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el reciente óbito de la señora madre del Interventor don Santiago Api -
lluelo; igualmente hacer constar la grave, honda y dolorosa preocupa-
ción corporativa por el estado de salud del Reverendísimo e Ilustrísimo 
señor Cardenal Primado; igualmente hacer constar honda satisfacción 
corporativa por la propuesta de ascenso a General del Director de la 
Escuela Central de Educación Física, don Tomás Alonso Morales; adhe-
rirse con toilo entusiasmo a la petición que se tramita por la Superio-
ridad a favor del torero don Gregorio Sánchez, y su ingreso en la Or-
den Civil de Beneficencia, por haber actuado desinteresadamente en 
diversos festivales taurinos que se detallan en la propuesta municipal, 
desde 15)56 a lüliV, con cuyas recaudaciones se constituyeron viviendas 
en la barriada de Santa Bárbara para las clases humildes, siendo be-
neficiario personal de limpieza y de diversos oficios de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento y también incrementaron los fondos de la cons-
tructora Benéfica Nuestra Señora del Alcázar para viviendas de clases 
humildes. 

CORRESPONDENCIA.—Dada lectura de la carta del señor García 
de Pablos en agradecimiento al pésame corporativo, queda enterada la 
Corporación. 

Sesión ordinaria celebrada por la Exorna. Comiaión 
Municipal Permanente el dia 9 de Julio de 1968 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N D E L B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

I N F O R M E SOBRE CONCURSO DE L A P L A Z A DE D E P O S I T A -
RIO.—Dada lectura a la comunicación del Ministerio de la Goberna-
ción 11784 y de las diez solicitudes a la plaza vacante de Depositario 
de Pondos, se acordó informar que mereciendo excelente concepto todos 
los solicitantes, habida cuenta de que don Francisco Fernández Moreno 
prestó servicios en este Excmo. Ayuntamiento durante más de nueve 
años, por lo que se conocen sus aptitudes, vinculación a la ciudad y 
compenetración con los servicios de depositaría, así como ostentar los 
títulos de Perito Mercantil y Maestro, estimando preferentes estos 
supuestos, se le coloca en primer lugar con expreso deseo de su nom-
bramiento para la plaza. 

R E L A C I O N DE F A C T U R A S . 
R E L A C I O N DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las realiza-

das del 1 al 6 del actual quedan aprobadas. 
A C T I V I D A D E S M O L E S T A S . — A tenor de lo informado por la Je-

fatura Provincial de Sanidad y Perito Industrial Municipal, se aprueba 
el expediente de Concepción Gutiérrez de taller de cuchillería. 

L ICENCIAS DE OBRAS. 
SOLICITUD DE I N F O R M E S SOBRE CONSTRUCCIONES. 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Previa declara-

ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: A propuesta 
del cuarto Teniente de Alcalde, y por unanimidad, hacer constar en 
acta felicitación de la Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Previsión a los Servicios Técnicos de agua, por la rapidez y e f ica-
cia con que cumplimentaron un requerimiento de dicho Instituto; igual-
mente, hacer constar testimonio de pésame de la Corporación por el 
fallecimiento del que fue Policía Municipal, don Catalino Martín Gálvez, 
dándose traslado de este acuerdo a sus familiares; aprobar la moción 
del tercer Teniente de Alcalde de abonar una gratificación a los vigi-
lantes de aparcamientos con motivo del 18 de Julio, y en idéntica forma 
que en anteriores ejercicios; aprobar la moción del mismo Teniente de 
Alcalde, en solicitud de ampliación de plazo para su estudio de estatuto 
especial municipal; quedar enterados de la moción del mismo Teniente 
de Alcalde, en sus cinco puntos referidos a actuaciones del señor A r -
quitecto Municipal, Jefatura de Obras Públicas, Servicios Técnicos 
Municipales y Delegados de alumbrado y Régimen Interior. 

CORRESPONDENCIA.—Queda enterada la Corporación de los te-
legramas cursados por el Presidente de las Cortes, Alcalde de Pla-
sencia y familia del maestro Guerrero, con motivo del fallecimiento 
del Emmo. y Rvdmo. Cardenal Primado. 

RUEGOS Y P R E G U N T A S . — P o r el quinto Teniente de Alcalde, 
señor San Román, se recaba de la Presidencia el urgente arreglo de 
la plaza de Valdecalero, cuyas piedras han sido levantadas, con el con-
siguiente perjuicio y lamentable estado para el tránsito por dicho 
lugar; la Presidencia contesta se efectuarán las gestiones oportunas. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el día 16 de Julio de 1 9 6 8 
L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL BORRADOR DEL A C T A A N -

TERIOR. 
SOLICITUDES DE LICENCIAS DE OBRAS. 
SOLICITUD DE DOÑA F E L I S A P A N T O J A SOBRE I N F O R M A -

CION A L T U R A S . 
PETICION DE DON JOSE IGNACIO RUIZ P A R A I N S T A L A R 

TOMA DE A G U A . 
A M P L I A C I O N DE T R A M I T E S EN SOLICITUD DE L I C E N C I A 

DE P A N A D E R I A . — D a d a lectura del expediente e informe de la Of i -
cina Técnica, queda enterada la Corporación. 

P A R T E DE A L U M B R A D O D E L MES DE JUNIO.—Dada lectura 
del correspondiente al pasado mes de junio, con importe de 16.833 pe-
setas, queda aprobado, así como su abono. 

L ICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las realiza-
das del 8 al 13 del actual, quedan aprobadas. 

A P E R T U R A DE E S T A B L E C I M I E N T O S . 
R E C L A M A C I O N CUOTA PLUS V A L I A . — S e acuerda quede sobre 

la mesa. 
CERTIFICACIONES DE OBRAS.—Aprobar las siguientes certifi-

caciones de obras de pavimentación y construcción de galerías ejecu-
tadas por el contratista don Mariano Martínez Herranz: tramo entre 



Plaza del Colegio de Infantes y Plaza de las Benitas, 174.684,25 y 
59.íí38,ñ5 pesetas, respectivamente; tramo comprendido entre, digo co-
rrespondiente a la calle de Sixto Ramón Parro, 139.734,24 y 33.990,80 
pesetas, respectivamente; tramo correspondiente a la Plaza de San 
Justo, 512.083,75, así como el abono de las mismas a don Mariano 
Martínez. 

A S U N T O S SOBRE L A MESA. 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Prev ia declara-

ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: Policía Ur-
bana, aprobar la moción presentada por el tercer Teniente de Alcalde, 
señor Sánchez Zaragoza, sobre instalación de un local para oficina 
de inspección; aprobar la moción del señor Sánchez Zaragoza sobre 
construcción de una escalera que una la calle de Cervantes con el 
paseo del Carmen, donde se instala el «Martes»; aprobar igualmente 
la presentada por el mismo Teniente de Alcalde, referente a Radio 
Nacional; darse por enterados de la presentada por el Concejal Dele-
gado de la Comisión de Festejos, de normas que han de regir en las 
próximas Fiestas de Toledo; visto el informe del señor Letrado Ase-
sor, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 370 de la Ley de 
Régimen Local, en relación con el artículo 122, apartado i) , de la 
misma, se acuerda proceder al ejercicio de las acciones judiciales que 
correspondan, por medio de los Servicios Jurídicos de la Corporación, 
para oponerse al expediente de dominio promovido por don Gregorio 
Fernández-Salinero y Contreras, respecto de una parcela de 175 metros 
cuadrados, propiedad de este Ayuntamiento, cedida a canon a don Aga -
pito Peces Moreno, cuyo uso y disfrute f igura unido a la casa de la 
Cuesta de San Juan de los Reyes, núm. 7 antiguo y 9 moderno, de la 
que se pretende ser dicha parcela, mayor extensióft superficial, expi-
diendo del presente acuerdo la oportuna certificación, y dando cuenta 
del mismo al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que se 
celebre; a propuesta del Iltmo. Sr. Alcalde, y por unanimidad, se 
acuerda hacer constar en acta felicitación corporativa a don Manuel 
Sola Rodríguez, por su reciente designación como Director General de 
Administración Local; igualmente, agradecer a don José Luis Moris 
Morrodán su interés por nuestra Ciudad durante su mandato; asimis-
mo, a propuesta del Iltmo. Sr. Alcalde, y por unanimidad, remitir te-
legrama de felicitación al Excmo. señor don Ricardo Villalba, por la 
dedicación de que ha sido objeto por parte de la Semana Deportiva 
de, Barcelona. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el día 23 de Julio de 1968 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N D E L B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

SOLICITUDES DE LICENCIAS DE OBRAS. 
SOLICITUD DE B A J A DE T O M A DE A G U A . 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las realiza-

das del 15 al 20 de los corrientes, quedan aprobadas. 
I N F O R M E S DE L A DIRECCION G E N E R A L DE B E L L A S A R -

TES.—Se aprueban los emitidos en los expedientes de Sor María Al -
fonso y Caja de Ahorros Provincial, de los que se dará traslado a los 
interesados. 

ADQUISICIONES DE M A Q U I N A R I A . — S e aprueban los informes 
de Intervención en adquisición de una máquina corta-césped, por pe-
setas 7.920, un acondicionador de aire para el despacho del Iltmo. se-
ñor Alcalde y recepción de un muro de contención en Santa Bárbara, 
debiendo informarse concretamente por Intervención la propuesta de 
construir una barandilla en el Paseo de la Duquesa de Lerma. 

I N F O R M E SOBRE A C T I V I D A D E S D E L COMITE DE R E L A -
CIONES CON TOLEDO DE OHIO.—Queda enterada la Corporación. 

PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Prev ia declara-
ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: moción de 
los señores Talavera, San Román, Cuerva y otros, sobre las aguas de 
Burguillos, acordándose se efectúen los estudios técnicos oportunos 
para medición del caudal, supresión de tomas clandestinas, reparacio-
nes necesarias y demás medidas; visto el informe en el expediente de 
Exgesa, aprobarlo en un todo imponiéndole la máxima sanción de la 
Ordenanza y debiendo reintegrar y tramitar en forma la petición, 
previniéndose al negociado de Entradas no admita solicitudes caren-
tes de reintegros y demás extremos; dada lectura a la moción de don 
Eliseo Laguna sobre limpieza, el Delegado de dicho Servicio informa 
que el próximo día 15 de septiembre se efectuará la prueba piloto de 
recogidas de basura en saco durante un mes, con situados de moto-
carros contratados, estableciéndose los costos reales, ya que el problema 
de la limpieza depende de su elevado costo, que a través de las ges-
tiones con diversas empresas como Fomento de Obras y Construcciones 
y otras similares, se cifraban en unos ocho millones de pesetas y, por 
tanto, no pudiendo afrontar tan elevado desembolso, resulta que con el 
personal y material prácticamente posibles la limpieza alcanzará en 
determinados puntos total cumplimiento y en otros en grado menor, 
máxime si están faltos de pavimentación, acordándose quedar enterados 
de la moción. 

C O R R E S P O N D E N C I A . - Q u e d a enterada la Corporación de la Car-
ta del Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria, felicitando 
al Excmo. Ayuntamiento por su participación en la VII Feria Inter-
nacional del Campo y de la oferta de la editorial Iris sobre la obra de 
la Guinea Ecuatorial, lamentando no poder aceptarlo por carencia 
de partida económica. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el día 3 0 de Julio de 1968 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N D E L B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

COMUNICACION SOBRE PREMIOS A M A E S T R O S Y ESCOLA-
RES.—^Dada lectura de la misma procedente de la Inspección de Ense-

ñanza Primaria y el informe de Intervención, se acordó conceder sub-
vención de 5.000 pesetas para la Campaña de Alfabetización en el cur-
so 1967-19GB. 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S DE BOMBEROS.—Quedan apro-
badas las dimanantes del siniestro en Illescas por su total de 1.690 pe-
setas. 

F A C T U R A S . 
P A G A S R E I N T E G R A B L E S . 
LICENCIAS DE OBRAS. 
I N F O R M E DE LA COMISION DE POLICIA U R B A N A . 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las reali-

zadas del 22 al 27 del actual, quedan aprobadas. 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Prev ia declara-

ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: moción del 
Delegado de Festejos acompañando presupuesto y programa de las 
tradicionales ferias y fiestas de Nuestra Señora del Sagitario, acordán-
dose, visto el informe de Intervención, aprobarlo en ambos conceptos; 
moción del mismo Delegado sobre subvenciones para la II Vuelta Ci-
clista y Torneo de Fútbol en dichas Fiestas, acordándose conceder 
subvención de 22.000 pesetas para la vuelta ciclista y 15.000 para el 
torneo de fútbol ; informe de la Comisión de Obras sobre construcción 
y reparación de muro en Santa Bárbara y barandilla en el Paseo de la 
Duquesa de Lerma, quedando enterada la Corporación; propuesta de 
suscripción a la «Revista de Estudios Históricos» de la Guardia Civil, 
acordándose la suscripción por su importe de 80 pesetas anuales. 

CORRESPONDENCIA.—Queda enterada la Corporación de la car-
ta del Excmo. señor Ministro de la Gobernación, concediendo 1.000.000 
de pesetas para obras de pavimentación, haciéndose constar en acta 
respetuoso y vivo agradecimiento por el interés constante del señor 
Ministro a la ciudad; telegrama del Director General de Enseñanza 
Primaria sobre ampliación de crédito a la Junta Provincial de 3.000.000 
de pesetas y carta del señor Botella Llusiá al Excmo. señor Gobernador 
Civil de Toledo sobre Colegios Universitarios. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el día 6 de ügesto de 1968 
L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL B O R R A D O R DE LA SESION 

A N T E R I O R . 
SOLICITUDES DE LICENCIAS P A R A E J E C U T A R OBRAS. 
R E H A B I L I T A C I O N DE LICENCIA DE OBRAS.—De acuerdo con 

lo informado por la Comisión de Obras, Oficina Técnica y Negociado 
correspondiente, se acuerda acceder a la rehabilitación de licencia 
solicitada, debiendo abonar los derechos correspondientes. 

SOLICITUD DE R E P A R A C I O N DE P A V I M E N T A C I O N . — De 
conformidad con lo informado por la Comisión de Obras, se acuerda 
tomar en cuenta la solicitud de doña Pilar Todera y otros, para cuan-
do se realice el nuevo plan de obras municipal a ejecutar en el pró-
ximo año. 

D E N U N C I A S POR E J E C U T A R OBRAS SIN LICENCIA.—De 
acuerdo con lo informado por la Comisión de Obras, se acuerda dejar 
sin efecto la denuncia contra don Andrés Sánchez Garcia. En cuanto 
a la formulada contra don Jacinto García Sánchez, se acuerda sancio-
nar a la Comunidad religiosa Hijas de María Inmaculada para el 
Servicio doméstico y Protección a las Jóvenes, con la multa de veinti-
cinco pesetas además del pago de los derechos de licencia, de confor-
midad con la propuesta de la Comisión de Obras. 

R E C L A M A C I O N C O N T R A S U P U E S T O T A L L E R . — Vista la 
formulada por don Juan González Gutiérrez, se acuerda pase a infor-
me del señor Perito Industrial. 

E X P E D I E N T E DE P A N A D E R I A . — V i s t a la solicitud de don Fer-
nando Alguacil Mancebo y los informes que obran en el expediente, 
la Comisión acuerda darse por enterada, absteniéndose de resolver has-
ta tanto el solicitante obtenga la preceptiva autorización de la Direc-
ción General Textiles, Alimenticias y diversas. 

ESCRITO DE LA ORGANIZACION SINDICAL SOBRE P E R M U -
TA DE TERRENOS.—^La comisión acuerda darse por enterada. 

E X P E D I E N T E DE P E R M U T A DE TERRENO.—Visto el escrito 
del Ministerio de la Gobernación, por el que se aprueba la permuta de 
un solar de propiedad municipal por otro propiedad de don Virgilio 
Sánchez García Mora, la Comisión acuerda darse por enterada, de-
biendo darse traslado del citado escrito al interesado y proceder segui-
damente a formalizar la citada permuta. 

L ICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las realiza-
das durante la semana del 29 de julio al 3 de agosto actual quedan 
aprobadas. 

A N T I C I P O S R E I N T E G R A B L E S . 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Conocida la mo-

ción del señor Concejal Delegado en la Escuela Municipal de Idiomas, 
se acuerda pase a informe de la Comisión de Obras y Oficina Técnica 
en la parte que a realización de obras se refiere. En cuanto a la 
subida de cuotas y elevación de la consignación, se acuerda pase a 
estudio de la Comisión de Hacienda para el próximo ejercicio económi-
co, previa ampliación de la propuesta del señor Delegado autor de la 
misma. 

C O R R E S P O N D E N C I A . — L a Comisión acuerda darse por enterada 
de los escritos del señor Nuncio Apostólico en España y del Director 
del Instituto de Estudios de Administración Local. Asimismo se da 
por enterada del escrito del Excmo. señor Gobernador Civil de la Pro-
vincia, por el que se comunica a la Alcaldía la concesión de 1.000.000 
de pesetas para pavimentación de la ciudad por el Excmo. señor Mi-
nistro de la Gobernación, debiendo constar en acta el agradecimiento 
de la Corporación por la inestimable ayuda que de siempre viene pres-
tando el citado Ministerio a la Ciudad de Toledo. 

RUEGOS Y P R E G U N T A S . — E l señor Sánchez Zaragoza ruega a la 
Alcaldía se felicite expresamente al guarda de río Emilio Rodríguez 
Lora, por el salvamento de una joven a punto de perecer ahogada; la 
Alcaldía le contesta será atendido el ruego. 



Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el día 13 de Agosto de 1968 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S A FUNCIONARIOS. 
INSTRUCCIONES DE LA DIRECCION G E N E R A L DE B E L L A S 

A R T E S . — l a Comisión acuerda ciarse por enterada de la orden por 
la que se aTrueba el texto corregido y definitivo de las instrucciones 
dictadas por la Dirección General de Bellas Artes para la tramitación 
de proyectos de obras en las zonas de Toledo afectadas por la decla-
ración de conjunto histórico-artistico, publicadas en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», número 187, correspondiente al pasado día 5 del ac-
tual, y al encontrarlas conformes con las modificaciones sugeridas por 
este Ayuntamiento, se desiste del recurso contencioso administrativo 
promovido contra las mismas, autorizando a los servicios jurídicos de 
la Corporación para que realicen las actuaciones precisas a tal f in. 

I N F O R M E EN P R O P U E S T A DEL CONCEJAL D E L E G A D O DE 
LA E S C U E L A DE IDIOMAS.—Dada lectura a lo informado por el 
Arquitecto Municipal y Comisión de Obras, la Permanente acuerda 
pasarlo a estudio e informe de Intervención. 

SOLICITUDES DE LICENCIAS P A R A E J E C U T A R OBRAS. 
I N S T A N C I A S SOLICITANDO LICENCIA P A R A I N S T A L A R 

M U E S T R A S . 
DOÑA E S T R E L L A S A L A Z A R , REVOCO V I V I E N D A POR CUEN-

TA A Y U N T A M I E N T O . — L a Comisión acuerda prestar su aprobación 
en un todo a los informes emitidos en la instancia de doña Estrella 
Salazar Jiménez. 

PETICIONES DE INFORMACION POSIBILIDAD DE CONS-
T R U I R Y A L T U R A S . 

CERTIFICACION DE OBRAS S A N E A M I E N T O Y A G U A E N 
P A L O M A R E J O S . — L a Comisión acuerda hacer el ingreso de 68.949 pe-
setas. parte proporcional que le corresponde al Ayuntamiento en la 
certificación número dos de las obras de saneamiento y abastecimien-
to de a?;ua, plan parcial de Palomarejos, segunda fase. 

DON S A T U R N I N O GONZALEZ, R E N U N C I A N D O A D J U D I C A -
CION DE P A R C E L A S . 

P A R T E DE A L U M B R A D O DEL MES DE JULIO.—La Comisión 
se da por enterada de dicho parte que presenta la oficina técnica in-
dustrial. 

RELACION DE LICENCIAS DE OBRAS M E N O R E S E X P E D I -
DAS D U R A N T E LA S E M A N A . — L a Comisión se da por enterada de 
las concedidas en la semana del 5 al 10 del actual. 

ESCRITO SOBRE ADQUISICION DE UN COCHE DE I N V A L I -
DO.—La Comisión acuerda abonar la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, diez por ciento de su total importe, a la Diputación Provin-
cial de Toledo, para que se le conceda un coche al inválido de esta 
ciudad, don Jacinto Cuartero García. 

F A C T U R A DE GASTOS DE LA J U N T A MUNICIPAL DE E N -
S E Ñ A N Z A P R I M A R I A . — L a Comisión acuerda prestar su aprobación 
a la relación de facturas justificativas de los gastos de la Junta Muni-
cipal de Enseñanza Primaria, que asciende a la cantidad de diez mil 
ochocientas setenta y una pesetas. 

F A C T U R A S DE SUMINISTRO. 
A P E R T U R A DE ESTABLECIMIENTOS. 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Conocido el escri-

to de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Toledo, la Comi-
sión acuerda, de conformidad con la misma, hacer constar en acta 
la felicitación al Teniente de Alcalde don Miguel Talavera Banegas, 
por su moción sobre el Polígono de Descongestión Industrial. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el dia 20 de Agosto de 1968 

L E C T U R A Y APROBACION DEL B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

SOLICITUD DEL PERMISO R E G L A M E N T A R I O DEL R E V E -
RENDO SEÑOR C A P E L L A N . — L a Comisión acuerda prestar su apro-
bación a la solicitud del Rvdo. Sr. Capellán Municipal, concediéndole 
el permiso anual reglamentario y el abono al que ha de sustituirle 
de la cantidad asignada. 

SOLICITUDES DE LICENCIAS P A R A E J E C U T A R OBRAS. 
MOCION SOBRE R E P A R A C I O N T U B E R I A DE A G U A Y POS-

T E S CONDUCCION E N E R G I A ELECTRICA.—La Comisión acuerda 
pasar a estudio e informe de la Oficina Técnica para que proceda a 
realizar las reparaciones necesarias conforme a la moción presentada 
en el antiguo campamento de la Bastida. 

D E N U N C I A INCIDENCIA CON T A X I S T A . — L a Comisión acuer-
da pasar a informe y propuesta de sanción del Delegado de Tráfico, la 
denuncia formulada por doña María Dolores Benayas por incidencias 
con taxista, previos los trámites reglamentarios. 

RELACION DE LICENCIAS DE OBRAS MENORES E X P E D I -
DAS D U R A N T E LA S E M A N A . — L a Comisión acuerda prestar su 
aprobación a las licencias de obras menores expedidas durante la se-
mana del 12 al 17 del actual. 

LIQUIDACIONES LICENCIA A P E R T U R A . 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Previa declara-

ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: Vista la peti-
ción del Presidente del Club Deportivo Toledo y las especiales circuns-
tancias que concurren, la Permanente acuerda conceder una ayuda 
económica de diez mil pesetas, máximo que permiten las actuales dis-
ponibilidades presupuestarias, con arreglo a lo informado por In-
tervención. Asimismo acuerda agradecer a don Luis Montemayor Ma-
teo, Delegado Provincial del ¡Ministerio de la Vivienda, el envío de dos 
vistas panorámicas de la ciudad. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el dia 27 de Agosto de 1 9 6 8 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

I N F O R M E DE LA COMISION DE TURISMO SOBRE D I V E R -
SOS A S U N T O S . — L a Comisión acuerda prestar su aprobación al in-
forme emitido en lo referente a la celebración del Día del Turista, 
del presente año, limitando los gastos a los del año anterior, dado que 
el presupuesto ha sido prorrogado; dándose igualmente por enterada 
del próximo viaje a Brive (Francia) de un grupo de estudiantes de 
nuestra ciudad y se efectúen las gestiones correspondientes respecto 
a recabar del Ministerio de Asuntos Exteriores ayuda económica. 

RESOLUCION CONCURSO R E F O R M A DEL M A T A D E R O . — L a 
Comisión, de conformidad con los informes emitidos por el Arquitecto 
Municipal y Concejal Delegado, acuerda adjudicar a la empresa «Co-
pingrasa» el concurso para las mejoras en el Matadero Municipal en 
las condiciones ofertadas y cantidad de ochocientas ochenta y cinco 
mil pesetas, debiendo ser ratificado este acuerdo por el Pleno. 

SOLICITUDES DE LICENCIAS P A R A E J E C U T A R OBRAS. 
DON NICASIO HIDALGO, I N S T A L A R M U E S T R A . 
DON DIONISIO LOPEZ, I N F O R M A C I O N POSIBILIDAD E L E -

V A R P L A N T A . 
ESCRITO DE LA DIRECCION G E N E R A L DE G A N A D E R I A 

SOBRE I N S T A L A C I O N T R A N S F O R M A D O R . — L a Comisión acuerda 
prestar su aprobación a los informes emitidos por la Comisión de 
Obras y Oficina Técnica, respecto a la instancia presentada por «Al -
varez-Grange, S. L.», para instalar un transformador de energía eléc-
trica en terrenos de una vía pecuaria de este término municipal y 
que ha sido enviada por la Dirección General de Ganadería para el 
informe del Ayuntamiento. 

D E N U N C I A C O N T R A DON IGNACIO M A R T I N POR E J E C U -
CION DE OBRAS.—La Comisión acuerda anular la denuncia formu-
lada contra don Ignacio Martín, toda vez que según los informes emi-
tidos por la Oficina Técnica y Comisión de Obras, se ajusta la obra 
realizada a la licencia concedida. 

SOCIEDAD A N O N I M A C A T A V I S A , I N S T A L A R ANTEOJOS.— 
La Comisión, después de un detenido estudio, acuerda por unanimidad 
denegar la licencia solicitada por la sociedad anónima «Catavisa», para 
colocar anteojos en diversos sitios de la ciudad, por considerar no 
encajados en el conjunto y poder ocasionar incomodidades al vecin-
dario. 

R E L A C I O N DE LICENCIAS DE OBRAS MENORES E X P E D I -
DAS D U R A N T E LA S E M A N A . — L a Comisión presta su aprobación 
a las licencias concedidas de obras menores durante la semana del 19 
al 24 del actual. 

C U E N T A DE LA E S C U E L A M U N I C I P A L DE IDIOMAS.—La 
Comisión acuerda prestar su aprobación a la liquidación de ingresos 
y gastos correspondientes al pasado mes de junio, que presenta la 
Escuela Municipal de Idiomas, cuyo saldo a final del mismo es de 
8.692,15 pesetas. 

PETICIONES COLOCACION DE M U E S T R A S . 
HORAS E X T R A O R D I N A R I A S DE BOMBEROS.—La Permanente 

acuerda prestar su aprobación a las horas extraordinarias devengadas 
por los bomberos, en las salidas realizadas a Illescas, Argés y Villaseca, 
de conformidad con la propuesta del Aparejador Municipal. 

D E S E S T I M A C I O N R E C L A M A C I O N E S SOBRE RECOGIDA DE 
B A S U R A S . — L a Comisión acuerda pasar a estudio e informe de la de 
Hacienda los escritos e informes emitidos por intei-vención, en diversas 
reclamaciones sobre recogida de basuras. 

R E C T I F I C A C I O N D E T E R M I N A D A S CUOTAS RECOGIDA DE 
B A S U R A S Y D E V O L U C I O N INGRESOS INDEBIDOS.—La Perma-
nente acuerda pasar a estudio e informe de la Comisión de Hacienda, 
las instancias presentadas e informes emitidos por Intervención sobre 
tasa recogida de basuras. 

LIQUIDACION R E C T I F I C A D A A R B I T R I O PLUS V A L I A . — L a 
Permanente acuerda pasar a estudio e informe de la de Hacienda, el 
expediente tramitado a instancia de Promociones Maya, sobre liqui-
dación del arbitrio de Plus Valía. 

PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Previa declara-
ción de urgencia fue conocido el siguiente asunto: La Permanente 
acuerda, a propuesta de la Presidencia, hacer constar en acta su f e -
licitación al funcionario municipal don Benito Moscoso, fontanero, 
por su celo y competencia demostrados durante la pasada feria, al 
resolver el problema de suministro de agua a la misma planteado por 
la actual escasez, debiendo constar esta felicitación en su expediente 
personal; asimismo acuerda felicitar a la Comisión Municipal de Fes-
tejos, y muy especialmente a su Presidente, don Jacinto Fernández 
López, por el éxito de la organización del ferial y festejos complemen-
tarios en honor de Nuestra Señora del Sagrario; igualmente se acuer-
da felicitar al Delegado de Policía Urbana y personal a sus órdenes 
por el buen orden en que se han desarrollado los antedichos festejos. 

RUEGOS Y P R E G U N T A S . — E l señor San Román ruega se pavi-
mente el tramo de carretera existente en las proximidades del Monas-
terio de San Juan de los Reyes, toda vez que en ese punto se estrecha 
la misma y se desprenden piedras dificultando la circulación rodada; 
le contesta la Presidencia se harán las gestiones oportunas. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el dia 3 de Septiembre 
de 1968. 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL BORRADOR DEL A C T A A N -
TERIOR. 

F A L L E C I M I E N T O DE PENSIONISTAS. 
R E L A C I O N DE HORAS E X T R A O R D I N A R I A S . 
SOLICITUDES DE CORRIDA DE E S C A L A Y OTRAS.—Dada 

cuenta de las propuestas referidas a corrida de escala en la plantilla 



de matarife, solicitud de obreros de la misma y de gratificación por 
desempeño de Jefatura, se acuerda pasen a informe de la Comisión 
de Gobierno y Rsgimen Interior. 

LICENCIAS DE OBRAS. 
SOLICITUDES DE I N F O R M A C I O N SOBRE A L T U R A . 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada cuenta de las reali-

zadas del 26 al 31 de agosto último quedan aprobadas. 
MOCION D E L QUINTO T E N I E N T E DE ALCALDE.—Dada lectu-

ra de la misma proponiendo instalación de una fuente pública en la 
explanada del Corralillo de San Miguel, se acuerda pase a la Oficina 
Técnica para que formule presupuesto y proyecto similar a las exis-
tentes en el Miradero y el Carmen. 

LIQUIDACIONES POR A P E R T U R A S DE E S T A B L E C I M I E N -
TOS. 

C U E N T A G E N E R A L DEL P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O DE 
19(37.—Dada lectura a la m'sma con todos sus documentos e informes, 
y resultando debidamente justificada y cumplidos los trámites legales, 
se acordó aprobarla pasando al Pleno a sus efectos. 

C U E N T A G E N E R A L DEL P R E S U P U E S T O DE U R B A N I S M O 
DE 1967.—Dada lectura a la misma se aprueba en los propios térmi-
nos que el anterior. 

C U E N T A G E N E R A L DEL P A T R I M O N I O DE 1967.—Dada lectu-
ra a la misma se aprueba en los propios términos que el anterior. 

F A C T U R A S 
PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Prev ia declara-

ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: Escrito del 
Comité organizador de la X X V Vuelta Ciclista Circuito de la Man-
cha, acordándose de conformidad con la propuesta se colabore por los 
servicios de Policía Municipal y se conceda un trofeo para el vencedor 
en la meta de esta capital, lamentando por la carencia de partida 
presupuestaria no poder conceder la subvención que se solicita en la 
meritada propuesta del señor Concejal Delegado de Deportes; solicitud 
de don Ricardo Alia Nombela, para enajenar la báscula de propiedad 
municipal existente en los almacenes, acordándose se efectúe tasación 

-oportuna por los t;cnicos y se acuerde fórmula legal de enajenación. 

Sesión ordinaria celebrada por la Fxcraa Comisión 
Municipal Permanente el dia 10 de Septiembre 
de 1968. 

L E C T U R A y A P R O B A C I O N DEL B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

A S U N T O S DE L A COMISION DE GOBIERNO Y REGIMEN IN-
TERIOR.—^Conocidos los informes recaídos quedan aprobados y, en su 
virtud, cubrir la vacante de matarife por jubilación del señor Barrien-
tos con la de aprendiz en régimen laboral más antiguo, a favor del 
señor Dorado, dejando sin cubrir la última plaza de régimen laboral; 
se abone al cabo de la policía señor Pimentel la diferencia de sueldo 
de cabo a sarg'ento a partir del trece de agosto pasado y hasta tanto 
siga desempeñando dicha plaza de sargento; conceder al señor Dorado 
en su plaza de matarife los efectos económicos y administrativos de 
la misma a contar de 27 de agosto pasado. 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S . 
LICENCIAS DE OBRAS. 
INFORMACION SOBRE A L T U R A S . 
POLICIA U R B A N A . 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las reali-

zadas del 2 al 7 de los corrientes, quedan aprobadas. 
C U E N T A S DE LA E S C U E L A M U N I C I P A L DE IDIOMAS.—Dada 

lectura a la formulada en los pasados meses de junio, julio y agosto, 
con existencias de 8.692,15, 3.837,15 y 3.348,15 pesetas, respectivamen-

-te, quedan aprobadas. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el día 17 de Septiembre 
de 1968. 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL B O R R A D O R DEL A C T A A N -
T E R I O R . 

P R O P U E S T A DEL T R I B U N A L C A L I F I C A D O R DEL CONCUR-
R O OPOSICION DE LA P L A N T I L L A DE LA G U A R D I A MUNICI-
PAL.—^Dada lectura al Acta del Tribunal Calificador del pasado día 11, 
se api-ueba la propuesta que formula, dentro de las normas de la 
legislación vigente y, en su virtud, se nombra para la plaza de sar-
gento a don Amparo Villanueva Rojas y para las tres de cabo a don 
Justo Peces García y don Arturo Gutiérrez Prado, por turno de anti-
güedad, y a don Mateo Moreno Sánchez por el de Concurso-Oposición, 
con efectos económicos y administrativos desde la toma de posesión. 
Acordándole igualmente se convoque la plaza vacante de sargento por 
turno de antigüedad. 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S . 
LICENCIAS DE OBRAS. 
INFORMACION SOBRE POSIBILIDAD DE CONSTRUIR. 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las reali-

zadas del 9 al 14 del actual, quedan aprobadas. 
P R O Y E C T O DE O R D E N A N Z A DE ALCANTARILLADO.—Conoc i -

do dicho proyecto se acordó sea completado con las cuotas de quienes 
no posean servicio de alcantarillado y pase a la resolución Plenaria. 

P A G A S A N T I C I P A D A S A FUNCIONARIOS. 
P R U E B A RECOGIDA DE BASURAS.—Conocidas las caracterís-

ticas de dicha prueba en sus días y horas de recogidas, se aprueba ini-
cialmente a sus efectos. 

ESCRITOS DE R E C L A M A C I O N DE E X A C C I O N E S MUNICIPA-
LES.—Dada lectura a los informes emitidos por Intervención en las 
reclamaciones de tasas de recogidas de basuras de diversos contribu-

.yentes, se acordó aprobar dichos informes en sus propios términos. 
Igualmente, con la propuesta de la Comisión de Hacienda e informes 
preceptivos, se acordó denegar la petición formulada en el escrito de 
recurso de reposición por don Ernesto Pérez García, Presidente del 
Sindicato Provincial de Transportes y ratificar la liquidación recu-

rrida que queda f i jada en los siguientes términos: A cada uno de los 
nueve usuarios de las taquillas que para expedición de billetes existe 
en la estación provisional de Autobuses del Corralillo de San Miguel 
de esta ciudad, por utilización durante 56 meses (enero de 1964 a agos-
to de 1968, ambos inclusive) de una taquilla en la estación provisional 
de Autobuses de esta ciudad a razón de 1.250 pesetas por mes, 70.000 
pesetas. Se procederá a notificar a cada uno de los interesados el pre-
sente acuerdo, concediéndoles quince días hábiles para el ingreso de las 
cuotas o para formular las reclamaciones o recursos reglamentarios. 

CERTIFICACION OBRAS A L C A N T A R I L L A D O EN S A N T A 
BARBARA.—^Conocido el informe del señor Arquitecto Municipal, el 
de la Comisión de Obras y el de Intervención, se aprueban dichas cer-
tificaciones por su importe de 82.016,16 pesetas. 

INFRACCION DE A P A R C A M I E N T O VIGILADO.—Se aprueba en 
un todo el informe de la Administración de Rentas en el expediente 
de defraudación del señor don Valentín Gamazo. 

LIQUIDACION T E R R E N O S PLUS VALIA.—Conocido el recurso 
interpuesto por Promocwnes Maya, se aprueba en sus propios térmi-
nos la propuesta del señor Interventor. 

ESCRITO DEL J E F E DEL NEGOCIADO DE R E L A C I O N E S PU-
BLICAS Y PROTOCOLO.—Se acuerda acceder a lo solicitado mediante 
abono de las dietas y partidas reglamentarias. 

SOLICITUD DE DOÑA E S P E R A N Z A P E D R A Z A . — S e acuerda 
conceder a la misma idéntica subvención que en el pasado año para 
curso de perfeccionamiento en el Instituto Central de Obras de Arte 
de Madrid. 

CORRESPONDENCIA.—Queda enterada la Corporación del Saluda 
del Delegado Provincial de Turismo agradeciendo la colaboración mu-
nicipal prestada el Día del Turismo y de la carta de la Secretaría de 
Estado del Vaticano testimoniando el agrado y gratitud del Santo Pa-
dre con motivo del mensaje municipal de adhesión al viaje realizado 
del Congreso Eucarístico Internacional. 

PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Previa declara-
ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: Solicitud de 
subrogación en arrendamiento de vivienda de propiedad municipal por 
doña María Nava, como viuda del fallecido arrendatario don Mariano 
Urbán, aprobándose dicha subrogación a tenor del informe de Secre-
taría General; escrito del Concejal Delegado de Relaciones Interciuda-
des señor Laguna Llorden, con planteamiento económico del viaje 
cultural a Brive, acordándose se abone con cargo a la dieta municipal 
la diferencia resultante entre gastos e ingresos por pesetas 10.712; 
moción del Presidente de la Comisión de Festejos con Programa y gas-
tos de las fiestas conmemorativas de la Liberación de esta ciudad, 
acordándose aprobarlo, si bien la subvención para la corrida de toros 
se cifra en 15.000 pesetas si así se realizara y en 10.000 si no fuera 
de toros, según las normas de esta clase de espectáculos; a propuesta 
de la Presidencia, y por unanimidad, hacer constar en acta el agrade-
cimiento a la Inspección de Primera Enseñanza por la concesión del 
premio de 1.000 pesetas a este Excmo. Ayuntamiento en mérito a su 
destacada labor a la enseñanza. 

Sesión ordinaria celebrada por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente el dia 24 de Septiembre 
de 1968. 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N DEL B O R R A D O R DEL A C T A A N -
TERIOR. 

LICENCIAS DE OBRAS. 
P R O Y E C T O DE ILUMINACION DE LA A V E N I D A DEL TU-

NEL.—Se acuerda la adquisición del material para la misma por su 
importe de 95.415 pesetas, a suministrar por las dos casas de material 
eléctrico que lo vienen efectuando a este Excmo. Ayuntamiento con 
cargo y abono al presupuesto ordinario de 1969. 

LICENCIAS DE OBRAS MENORES.—Dada lectura de las reali-
zadas del 16 al 21 del actual, quedan aprobadas. 

A S U N T O S SOBRE LA MESA.—En el expediente de Sor María 
San Alfonso se acuerda se una al expediente general de la obra y apro-
bar el instado por don Félix del Valle. 

P A R T E DE A L U M B R A D O DEL MES DE AGOSTO.—Dada lectu-
ra al mismo queda aprobado y el abono del líquido de su importe por 
pesetas 15.776. 

PADRONES.—Dada lectura a los formulados por Intervención de 
anuncios y escaparates por un total de 615.027,75, ventanales con total 
de 6.000 e instalaciones industriales con total de 409.514 pesetas, que-
dan aprobados así como se ordene la inmediata y rápida inspección 
de calderas, motores y demás aparatos. 

R E C L A M A C I O N DE T A S A DE LICENCIA DE A P E R T U R A . 
F A C T U R A S . 
BECAS.—Conocidas las bases que han de regir la adjudicación de 

la beca de Nuestra Señora del Sagrario para estudios religiosos, que-
dan aprobadas; dada lectura de la propuesta de tres becas municipa-
les para familiares de funcionarios de Administración Local en la Es-
cuela Municipal de Idiomas, se acordó designar beneficiarios de las 
mismas, en atención a causantes de más modesta posición económica, 
a doña María del Carmen Rodríguez de Rodríguez, Luis Carlos Qui-
jorna de Castro y María Antonia Márquez de Paz. 

PROPOSICIONES Y MOCIONES URGENTES.—Previa declara-
ción de urgencia fueron conocidos los siguientes asuntos: conocidas las 
certificaciones del señor Arquitecto Municipal sobre obras de pavi-
mentación y alcantarillado de la relación que encabeza la calle de Es-
teban Illán y finaliza la Glorieta de la Reconquista, por concepto de 
acopio de materiales y total de 960.000 pesetas, queda aprobado; igual-
mente se aprueba la del señor Arquitecto sobre urbanización de viales 
en los ejercicios de 1967 y 1968, por un total de 835.000 pesetas, que a 
tenor del informe de Intervención lo será con cargo al presupuesto de 
urbanismo que lo reintegrará al ordinario. A propuesta de la Presi-
dencia, y por unanimidad, se acordó hacer constar en acta sincera 
felicitación a don José María Mansilla y don Eliseo Laguna Llordén, 
por sus recientes designaciones como Tesorero del Cabildo el primero 
y Delegado Provincial de Educación Física y Deportes el segundo. 



Sesión extraordinaria celebrada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno el día 17 de Julio de 1968. 

Antes de entrar en el orden del día, el Iltmo. Sr. Alcalde hace uso 
de la palabra haciendo saber a la Corporación que en la mañana de 
hoy ha sido recibido por S. E . el Je fe del Estado, integrando la Comi-
sión del Congreso Hispano-Luso-Americano-Fil ipino de Municipios y 
sobre los asuntos tratados en el mismo; propone y se acepta por una-
nimidad, ante la fecha memorable d'el día de mañana, 18 de julio, que 
marca el inicio de una nueva España en su destino imperial, hacer 
constar en acta la fervorosa e incondicional adhesión de la Corpora-
ción Municipal y de la ciudad de Toledo al Caudillo de España. 

Seguidamente se entra en el orden del día, adoptándose los siguien-
tes acuerdos: 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N D E L B O R R A D O R D E L A C T A A N -
T E R I O R . 

P E T I C I O N D E T E R R E N O D E L A C O O P E R A T I V A S A N J U A N 
A N T E P O R T A M L A T I N A M . — D a d a lectura de los informes de la 
Comisión de Patrimonio, negociado y of ic ina Técnica de Obras, se 
aprueban dichos informes y consecuentemente la enajenación a la me-
ritada Cooperativa del terreno de propiedad municipal en Palomarejos , 
de 60 X 10 metros, con fachadas a las calles de Levante y Lisboa, al-
tura de cinco plantas, destino de viviendas de tipo social para trabaja -
dores de la Cooperativa y precio de 600.000 pesetas, conforme lo pre-
venido en el número 2 del artículo 96 del Reglamento de Bienes, en 
armonía con la Orden de 21 de septiembre de 1955 y posteriores. 

M O D I F I C A C I O N DE O R D E N A N Z A Y T A R I F A D E A G U A PO-
T A B L E . — D a d a lectura al in forme de Intervención, se hace uso de la 
palabra por el señor Intei-ventor, razonando que la elevación de las 
tar i fas a partir de primero de enero de 1969 con cuota mínima de 
30 pesetas para los primeros seis metros ciibicos y siete pesetas por 
cada metro cúbico más consumido. Seguidamente el Iltmo. Sr. Alcalde 
y segundo Teniente de Alcalde Delegado de Aguas don Enrique Prieto 
razonan la necesidad de esta elevación por los cuantiosos gastos que 
ocasiona la Depuradora ; por estimular el ahorro de agua, ante las res-
tricciones que se prevén para 1969, y por la conveniencia de que este 
servicio, hoy deficitai'io, se autofinancie, y, en f in , porque conviene 
igualmente crear un fondo para hacer frente a los gastos y amortiza-
ción de préstamos que exigii'án las proyectadas obras de ampliación, 
y que la elevación acordada por unanimidad fue objeto de detenidas 
deliberaciones por el Ayuntamiento, reunido en sesiones privadas. El su-
ministro a los pueblos que se abastecen del Torcón se efectuarán a 
base de 4,50 pesetas el metro cúbico; derechos de alta, entregando y 
colocando el contadoi- de 15 mm. y calibres superiores a 15 mm. sin 
entrega de contador, 1.000 pesetas; sin entregar el contador en calibres 
inferiores a 15 mm., 500 pesetas; dei'echos de toma, lo mismo que hoy 
se cobi-a por los trabajos efectuados: 

Nueva.s derivaciones: 
En tuberías de 15 mm. 
En tuberías de 25 mm. 

( 'ainbios de derivación: 
En tuberías de 15 mm. 
En tuberías de 25 mm. 

Para viviendas Para comercio 
1.500 
2.500 

1.200 
2 .000 

2.250 
3.500 

2 .000 
2.500 

Pesetas 

Importe de los quinquenios cuyo venci-
miento tiene lugar en 1966 
Para pago de horas extraordinarias al 
personal de plantilla 

b) O T R O S G A S T O S D E S E R V I C I O S O B L I G A T O R I O S 
M I N I M O S : 

Peseta.s 

Premio de cobranza de exacciones municipales 250.000 
Premios a guardacoches 200.000 
Cuotas de Seguros Sociales y Mutualidades Laborales .. 1.000.000 
Reposición de mobiliario de la Casa Consistorial 500.000 
Obras en la Casa Consistorial . . . 1.000.000 
Servicio de transporte de carnes del Matadero 400.000 
Servicio de la Casa de Socorro 70.000 

T O T A L ... 4.778.000 

La naturaleza obligatoria de los gastos f igurados en el apartado b> 
viene acreditada por el siguiente Dictamen del Interventor: «El func io -
nario que suscribe, estima como obligaciones exígibles a la Corporación, 
en virtud de los preceptos legales o motivos que en cada caso se citan, 
los siguientes: 

Pesetas 

Premio de cobranza de exacciones municipales 
Premio a guardacoches, por vigilancia 
Seguros Sociales y Mutualidades Laborales ... 

T O T A L 

250.000 
200.000 

1.000.000 

1.450.000 

En su virtud queda aprobada la ordenanza y nuevas tari fas con 
trámite legal de su elevación a la Superioridad. 

BENEFICIOS A L POLKÍONO I N D U S T R I A L . — D a d a lectura a la 
moción del séiitimo Teniente tle Alcalde, D. Miguel Talayera, informes 
de Intervención y Comisión de Hacienda, y después de hacer uso de la 
palabra el Sr. Talavera en defensa de las reducciones propuestas en el 
Pol ígono Industrial de Descongestión de Madrid, por períodos de cinco 
años y e(iuivalencias del 90 por 100 en licencias de apertura, inspección 
de calderas, motores, etc., báscula municipal, licencias de obras, alcan-
tarillado, se aprueba por unanimidad, estableciéndose en las Ordenanzas 
según las propuestas de Intervención y Comisión de Hacienda en la 
forma más conveniente. 

S I S T E M A DE EJECUCION D E O B R A S D E U R B A N I Z A C I O N . — 
Dada lectura a los informes del Sr. Arquitecto, Secretaría General, In-
tervención y Comisiones de Hacienda y Obras, y después de hacer uso 
de la iialabra los Sres, Fernández y Laguna, quien agradece la rapidez 
con ciue se atendió su ruego de hace pocos días sobre la rapidez, digo la 
Avda. (le la Reconquista se aprueba la ejecución por administración 
directa de los proyectos de pavimentación del tramo de la Puerta de 
Valmardón a Real del Arrabal , Esteban Illán, Padilla, Plaza de Santa 
Eulalia, Plaza de la Cruz, Colegio de Doncellas, Matías Moreno y Glo-
rieta de la Reconquista con carácter de urgencia y excepción de los 
trámites de subasta, conforme los presupuestos unitarios y total que 
f iguran en el expediente, de acuerdo con los artículos 41 y 42 mim. 3.° 
del vigente Reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 

DISTRIBUCION D E L CREDITO D I S P O N I B L E E N L A U L T I M A 
P A R T I D A D E L CONCEPTO « I N D E T E R M I N A D O S » D E L C A P I T U -
LO VII D E L P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O DE GASTOS.—Vista la 
moción suscrita por el Iltmo. Sr. Alcalde, en la que se propone la dis-
tribución del crédito epigrafiado y teniendo en cuenta el dictamen emi-
tido por la Intervención Municipal, que se transcribe a continuación, así 
como la relación de los funcionarios de plantilla, que comprende las 
asignaciones para pago de horas extraordinarias, por unanimidad de 
los señores reunidos se acuerda distribuir el referido crédito en la si-
guiente f orma: 

a) GASTOS DE P E R S O N A L : 

94.000 

1.264.000 1.358.000 

Para hacer frente a los gastos relacionados, no existe crédito suf i -
ciente en el vigente Presupuesto ordinario, por lo que, en su opinión,, 
pueden ser satisfechos con cargo a la última partida del concepto «In-
determinados» del Capítulo VI I de dicho Presupuesto, en donde hay-
margen disponible una vez deducidos los gastos de personal. 

R A T I F I C A C I O N D E A C U E R D O S O B R E OPOSICION E N E X P E -
D I E N T E D E DOMINIO.—Dada lectura al acuerdo adoptado por la Ex-
celentísima Comisión Municipal Permanente en el día de ayer, referido 
al ejercicio de acciones judiciales de oposición al expediente de dominio 
promovido por D. Gregorio Fernández-Salinero Contreras, en parcela 
de propiedad Municipal, de 172 metros cuadrados, se acordó por unani-
midad rati f icar en sus propios términos dicho acuerdo y se proceda 
por los servicios jurídicos a su ejecución. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó 
la sesión, siendo las veintiuna horas treinta minutos del día en principio 
citado, f i rmando todos los asistentes, y de todo lo que, como Secretario 
General, certif ico. 

Sesión Plenaria ordinaria celebrada por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento el día 20 de Septiembre 
de 1968. 

L E C T U R A Y A P R O B A C I O N D E L B O R R A D O R D E L A C T A A N -
T E R I O R . 

A C T A S D E CONCURSOS D E A D Q U I S I C I O N DE MOTOS Y ES-
C A L E R A M E C A N I C A . — D a d a lectura al Acta del Concurso de adqui-
sición de motocicletas para la Guardia Municipal, celebrada el pasada 
día 7, y declarada desierta, por ser superior al tipo el ofertado por el 
único licitador, Dr. Moisés Alonso, se acuerda aprobarlo y se celebre 
nuevo concurso elevando el tipo a 90.000 pesetas, conforme las norma-
tivas del presente Reglamento de Contratación. Conocida igualmente el 
Acta de concurso para adquisición de escalera mecánica del servicio 
de incendios, celebrada el día 2 de los corrientes y declarado desierto 
por falta de licitadores, se acuerda aprobar la propuesta de la misma 
de adjudicación directa, bajo el mismo tipo y condiciones, o sea, com-
prendiendo toda clase de gastos de montaje en el camión, conforme lo 
prevenido en el número quinto del artículo 41 del Reglamento meritado. 

A D J U D I C A C I O N D E F I N I T I V A D E L CONCURSO D E M E J O R A S 
E N E L M A T A D E R O . — D a d a lectura al Ac ta del concurso celebrado el 
día 23 de julio último, informe de los técnicos y acuerdo de la Excelen-
tísima Comisión Municipal Permanente de 27 de agosto pasado, se 
acordó ratif icarlo en sus propios términos adjudicando definitivamente 
el concurso a «Copimgrasa» por el tipo de 885.000 pesetas. Igualmente, 
conocido el escrito de la empresa adjudicataria, del día de hoy, sobre 
baja de un cuatro por ciento más de descuento especial del dos por ciento 
por pronto pago e informe de la Comisión de Obras, se acuerda aceptar 
dichas bajas y pago en la f o r m a propuesta, para obras y maquinaria 
complementaria por 822.420,15 pesetas, con exención de subasta. 

I N F O R M E D E L L E T R A D O SOBRE D E S A H U C I O A D M I N I S T R A -
TIVO EN T E R R E N O S D E L A C I U D A D DEPORTIVA.—Conoc ido dicho 
informe, y en armonía con el acuerdo Plenario de 13 de septiembre de 
1967, se acuerda aprobar dicho deshaucio de los arrendatarios D. Gabriel 
Gai'rido, D. Mariano Rojo , D. Ange l Esteban, D. Julián de los Reyes, 
D. A l fonso Corrales y D. Lamberto Melguizo, conforme lo prevenido 
en la vigente Ley del Suelo, artículo 143 de la Ley de Régimen Local 
y 108 del Reglamento de Bienes, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para 
cuantas diligencias y f i r m a de documentos sean precisos hasta el total 
cumplimiento de este acuerdo. 

I N F O R M E D E L L E T R A D O SOBRE OBRAS EN L A F I N C A U R -
B A N A E N A Z U C A I C A . — D a d a lectura a dicho informe a f i n de que se 
realicen por el propietario las obras necesarias indispensables en la 
f inca arrendada por este Excmo. Ayuntamiento para la Central Tele-
fónica de Azucaica, se acuerda aprobarlo y facultar al Iltmo. Sr. Alcalde 
para cuantas diligencias y f i rma de documentos sean necesarias hasta 
el total cumplimiento de lo acordado. 

E X P E D I E N T E D E A D J U D I C A C I O N D E T E R R E N O S A D O N A N -
TONIO G A R C I A F E R N A N D E Z . - D a d a lectura a dicho expediente en 
sus diversas partes, se acuerda aprobar en un todo la propuesta de 
la Comisión de Patrimonio y en su virtud adjudicar directamente la 
parcela de propiedad Municipal al señor García Fernández con exacto 
cumplimiento de las condiciones que señala la meritada Comisión y 
precio de 2.000 pesetas metro cuadrado. 



PROPUESTA DE EXENCION DE TRAMITE DE SUBASTA Y 
•CONCURSO DE LA PISTA POLIDEPORTIVA Y PISCINA.—Conoci-
dos ios informes de la Secretaría General y del Arquitecto Municipal 
en relación con dichas obras y efectos, de no perder la subvención de la 
Delegación Nacional de Educación Física y Deporte, concedidas las 
mismas por 1.373.280 pesetas, se acuerda aprobar la exención de su-
basta y concurso a virtud de la urgencia y al amparo de lo prevenido 
en el número 3.° del artículo 41 del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

RATIFICACION DE PRESTAMO PARA LAS OBRAS DEL MER-
CADO DE MAYORISTAS.—Dada lectura a la moción de la Presidencia 
e informe favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda ratificar 
el préstamo y en virtud de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 26 de junio pasado, que literalmente dice así: «Iltmo. Sr.—^Visto 
el expediente incoado por el Ayuntamiento de Toledo, en solicitud de 
autorización para concertar con el Banco de Crédito Local de España 
un préstamo, previa apertura de «Cuenta General de Crédito», por im-
porte de 6.900.000 pesetas, cuarta fase del figurado por 55.080.653,40 
pesetas en el estado de ingresos del Presupuesto Extraordinario para 
diversas obras aprobado por Orden de este Ministerio de 27 de julio 
de 1961, por pesetas 72.470.653,40, modificado por la de 20 de marzo 
de 1968; y asimismo autorización para pignorar en garantía dos Ins-
cripciones de Bienes de Propios, y afectar al servicio financiero del 
préstamo los recursos especiales para amortización de empréstitos que 
tiene establecidos en virtud de autorización concedida por Orden de 4 
de febrero de 1964. RESULTANDO que, previos los trámites oportunos, 
el citado Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 1968, 
•con asistencia de catorce de los dieciséis miembros que integran la Cor-
poración, acordó por unanimidad aprobar un proyecto de contrato de 
préstamo, previa apertura de «Cuenta General de Crédito», con el Banco 
•de Crédito Local de España, por importe de 6.900.000 pesetas, con 
• destino a financiar, en parte, el referido Presupuesto extraordinario, 
con el detalle siguiente: Obras presupuestadas de aguas potables, 900.000 
pesetas; y construcción de un nuevo Mercado, pesetas 6.000.000; al 
interés del 4 por 100 anual más la comisión del 1,25 por 100, también 
anual, amortizable en el plazo de 19 años, a partir del cierre de la 
«Cuenta General de Crédito», ofreciendo en garantía de la operación 
• de un modo especial los ingresos que produzcan los recursos siguientes: 
a) Dos Inscripciones intransferibles de la Deuda Perpetua Interior, 4 
por 100, procedentes de Bienes de Propios, números 3.493 y 3.494, de 

•capital nominal, pesetas 16.700 y 96.200, respectivamente, b) Rendi-
miento del servicio de abastecimiento de aguas, c) Derechos por la pres-
tación del servicio de alcantarillado, d) Arbitrio sobre Riqueza Urbana, 
e) Los recursos especiales para amortización de empréstitos, autoriza-

•dos por el artículo 588 de la vigente Ley de Régimen Local, o sean: 
Recargos del 10 por 100 sobre las Cuotas del Tesoro de la Contribución 
Urbana y del Impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal; y 
del 5,76 por 100 sobre las mismas cuotas del Impuesto Industrial, licen-
cia fiscal. Dichos conceptos se hallan afectados en garantía de las 

• operaciones formalizadas en 29-1-46, 10-3-53, 7-1-58, 27-9-61, 29-12-62 
,y otra puesta en ejecución en 30-12-66 por pesetas 10.000.000. RESUL-
TANDO que en la citada sesión, la Corporación acordó asimismo, afectar 
al servicio de intereses y amortización del préstamo de 6.900.000 pe-
setas, de referencia, los recursos especiales para amortización de em-
préstitos que tiene establecidos para operaciones de crédito anteriores 
en virtud de Orden de fecha 4 de febrero de 1946. RESULTANDO que, 
los citados acuerdos se hicieron públicos mediante anuncio inserto en 

• el Boletín Oficial de la provincia número 78, correspondiente al día 4 
de abril de 1968, sin que, en contra de los mismos se presentaran recla-
maciones, según se certifica. RESULTANDO que la Delegación de 
Hacienda de Toledo informa en sentido favorable la concesión de las 
autorizaciones solicitadas. RESULTANDO que pasado el expediente a 
informe de la Subdirección General de la Deuda Pública, ésta lo emite 
manifestando que las inscripciones de Propios números 3.493 y 3.494, 
• de capitales nominales respectivamente de 16.700 y 96.200 pesetas, ex-
Ijedidas la primera a favor del indicado Ayuntamiento y la segunda a 
favor del «Ayuntamiento de Toledo, por bienes en Ciudad Real», se 
encuentran sujetas a cuatro préstamos con el Banco de Crédito Local 

• de España, según consta en notas que figuran en sus respectivas ma-
trices. CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 773 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de 

.junio de 1955. y previa la autorización de este Ministerio que preceptúa 
en su artículo 781, pueden las Corporaciones apelar al crédito, pignorar 

• o enajenar láminas o valores de su propiedad, dentro de los términos 
y en las condiciones establecidas en el Capítulo XIII del Título tercero 
de la mencionada Ley. CONSIDERANDO que las prevenciones conte-
nidas en el artículo 774 de dicho texto legal, sobre aplicación de las 
cantidades a obtener por vía de empréstitos, se han cumplido en el 
presente caso, ya que el producto íntegro del préstamo a concertar es 
•destinado a cubrir la parte del Presupuesto Extraordinario de gastos 
•que autoriza el artículo 694. CONSIDERANDO que teniendo estaWecidos 

los expresados recursos especiales para amortización de empréstitos, en 
virtud de autorización concedida por Orden de 4 de febrero de 1964, para 
operaciones de créditos anteriores, y necesitando la Corporación afectar-
los al préstamo a concertar con el Banco de Crédito Local de España de 
6.900.000 pesetas, no existe inconveniente en acceder a lo solicitado 
siempre que se tenga en cuenta, por lo que respecta al i-ecargo sobre 
la Contribución Urbana, lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
41/1964 de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, y asimismo 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley, digo 3.° del Decreto 363/1964 
de 13 de febrero en relación con los recargos sobre cuotas de licencia 
fiscal del Impuesto Industrial para Corporaciones Locales. CONSIDE-
RANDO que para cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 
777 de la repetida Ley de Régimen Local, deberá el Ayuntamiento de 
Toledo llevar contabilidad separada del Presupuesto Extraordinario 
dotado en parte por medio del préstamo a que se refiere la presente 
Orden, como asimismo, de los ingresos especiales que se destinen a pago 
del servicio de intereses y amortización de la operación de crédito a 
concertar. Este Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo pro-
puesto por esa Dirección General del Tesoro y Presupuestos, ha tenido 
a bien disponer: PRIMERO.—Autorizar al Ayuntamiento de Toledo para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España un préstamo, previa 
apertura de «Cuenta General de Crédito», por importe de SEIS MI-
LLONES NOVECIENTAS MIL PESETAS (6.900.000 pesetas), en las 
condiciones que se determinan en el cuerpo de la presente Orden, 4.®' fase 
del figurado en el estado de ingresos del Presupuesto Extraordinario 
para diversas obras importantes pesetas 72.470.653,40, aprobado por 
Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1961, y modificado por la 
de 20 de marzo de 1968. SEGUNDO.—El convenio a celebrar entre 
la Corporación y el Banco se ajustará al contrato-tipo de préstamos 
a largo plazo, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de agosto 
de 1945, debiendo tenerse en cuenta las modificaciones resultantes de 
las disposiciones del Decreto de 11 de agosto de 1953, referentes a los 
Estatutos del citado Establecimiento bancario, así como las del Decreto 
de 14 de diciembre de 1956, y las del Decreto-Ley de 20 de julio de 
1962 sobre nacionalización y organización de dicha Entidad. TERCERO. 
Conceder al Ayuntamiento de Toledo la autorización prevista en el ar-
tículo 781 de la vigente Ley de Régimen Local, para pignorar y depo-
sitar en la Caja del Banco de Crédito Local de España, a efectos de la 
garantía estipulada en la cláusula octava del contrato de préstamo de 
pesetas 6.900.000 entre dicho Ayuntamiento y el Banco, la Inscripción 
intransferible de la Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, procedente de 
Bienes de Propios, números 3.494 y 3.495, de capital nominal pesetas 
16.700 y 96.200, respectivamente, sin perjuicio de la responsabilidad a 
que se encuentra sujeta como consecuencia de operaciones de crédito 
anteriores con el propio Banco. CUARTO.—Autorizar asimismo al Ayun-
tamiento de Toledo para afectar al servicio de intereses y amortización 
del préstamo de 6.900.000 pesetas que por esta Orden se autoriza a 
concertar con el Banco de- Crédito Local de España los recursos espe-
ciales para amortización de empréstitos que tiene establecidos en virtud 
de Orden Ministerial de 4 de febrero de 1946, debiendo tenerse en cuenta 
lo establecido en el artículo 35 de la Ley 41/1964 de 11 de junio, de 
reforma del sistema tributario, así como lo dispuesto en el ai'tículo 3.° 
del Decreto 363/1964 de 13 de febrero. QUINTO.—Por el Ayuntamiento 
de Toledo se consignará en sus presupuestos ordinarios la cantidad pre-
cisa para pago de la correspondiente anualidad del servicio de intereses 
y amortización del préstamo a concertar, llevando contabilidad sepa-
rada del Presupuesto Extraordinario cubierto en parte por dicha ope-
ración, y de los ingresos especiales que se destinan a tal fin. 

Darse por enterada la Corporación de la resolución literalmente 
transcrita, obligándose a cumplirla en sus propios términos, y ratificar 
la autorización concedida al Iltmo. Sr. Alcalde, en sesión de 20 de marzo 
de 1968, para el otorgamiento y firma de la escritura de préstamo con 
el Banco de Crédito Local de España que autoriza la referida reso-
lución. 

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL 
PRESUPUESTO ORDINARIO.—Conocida la propuesta de la Presiden-
cia, memoria y dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y Se-
cretaría General, se aprueban por unanimidad los expedientes de dos 
suplementos de crédito, uno de ellos por importe de 1.582.145 pesetas, 
al tenor siguiente: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO QUE SE PROPONEN: 

2.° U.° 11 2,1102.—Material de oficinas, timbres y pólizas .. 
2° U.° 11 2,1103.—Correspondencia y teléfonos 
2° U.° 11 2,1105.—Reparación, conservación y limpieza de 

edificios 
2P U.° 11 2,1111.—Carburantes y reparaciones de automó-

viles 

Pesetas 

80.000 
25.000 

30.000 

125.000 
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Pesetas SUPLEMENTOS DE CREDITO 

2 ° U ° 11 2,1112.-
2 ° U ° 11 2,1115.-

2.0 U.° 12 2,1202.-
2.0 U.° 13 2,1306.-

2.° 13 2,1312.-
2.0 U.° 14 2,1410.-

2.° U.° 14 2,1414.-
2.° U.° 14 2,2413.-

2.° U.° 15 2,1502.-

2.° U.° 15 2,1505.-

2.0 U.° 15 2,1506.-

2° U.° 15 2,1509.-
2.° U.° 15 2,1512.-

2.° U.o 15 2,1514.-1 

3.° 1.° 11 3,1105.-

4.° 1.° 12 4,1202.-

5.° 3.0 31 5,3101.-

6.° 1.° 11 6,1101.-

HABILITACION 

2° U.° 11 2,1123.-

Uniformes de Ordenanzas, maceros, etc. 
-Confección de padrones y recibos de 
exacciones 
Uniformes del personal de Seguridad... 
Desinfección, desinsectación y desrati-
zación 

•Enterramiento de indigentes 
Premios escolares, censo escolar y de-
más atenciones 

-Junta de Relaciones con otros países ... 
-Gastos de edición del Boletín Informa-
tivo municipal 

-Abastecimiento de aguas potables a do-
micilio, gastos de este servicio, adquisi-
ción de contadores y compra de un apa-
rato depurador 

-Entretenimiento y conservación de pavi-
mentos y aceras 

-Atenciones de limpieza viaria y recogi-
da de basuras 

-Parques y jardines 
-Uniformes y ropa de trabajo del perso-
nal de Obras y Saneamiento 
Conservación y entretenimiento de Eva+ 
cuatorios públicos 

Ayuda familiar del personal pasivo ... 
Operaciones de Tesorería. — Previsión 
para intereses 

-Instituto de Estudios de Administra-
ción Local 

•Adquisición de una vivienda al Patro-
nato «Andrés Marín Martín» 

-Adquisición de placas y precintos, año 
1965 

Total aumentos 

16.000 

160.000 
25.000 

15.00Ú 
5.000 

10.000 
15.000 

5.000 

680.000 

25.000 

25.000 
10.000 

60.000 

5.000 
8.000 

125.000 

29.714 

100.000 

3.431 

1.582.145 

1.° 1.° 11 1,1106.—Premio de cobranza de exacciones mu-
nicipales 

1.° 1.° 12 1,1205.—Premio a guardacoches en relación con 
la recaudación 

1.° 2° 21 1,2103.—Cuotas de Montepíos Laborales 
l.o 2.° 21 1,2104.—Cuotas de Seguros Sociales 
2.0 U.° 11 2,1120.—Reposición de mobiliario de la Casa Con-

sistorial 
6.° 1.° 11 6,1102.—Obras de adaptación de la Casa Con-

sistorial 
2° U.° 15 2,1507.—Servicio de transporte de carnes del Ma-

tadero ... 
2.° U.° 13 2,1304.—Botiquín de urgencia o Casa de Socorro. 

Total aumentos 

Pesetas 

250.000 

200.000 
300.000 
700.000' 

500.000' 

1.000.000 

400.000 
70.000 

3.420.000' 

B A J A S 

7.° 2.° 21 7,2103.—Para atender a los mayores gastos que 
resulten del cumplimiento estricto de 
servicios mínimos obligatorios de los 
Ayuntamientos y de los correspondien-
tes al régimen legal de quinquenios y 
horas extraordinarias de su personal, 
previa autorización correspondiente de la 
Dirección General de Administración 
Local 3.420.000-

B A J A S 

4.° 1.° 12 4,1201.—Intereses de anticipos y préstamos 807.845 
6.° 5.° 51 6,5101.—Amortización de anticipos y préstamos... 277.050 
2° U.° 15 2,1513.—Conservación y entretenimiento de la 

piscina 15.000 
3.° 1.° 11 3,1113.—Actualización de pensiones 250.000 
6.° 1.° 11 6,1105.—Adquisición de maquinaria, herramen-

tal, etc 60.000 
6.° 1.° 11 6,1106.—Adquisición de vehículos 172.250 

Total bajas 1582.145 

El otro expediente de modificación de crédito para atender debida-
mente a la distribución, del que se refiere la instrucción 7.^ de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 11 de diciembre de 1967, según la 
autorización recibida y por un importe de 3.420.000 pesetas, al tenor 
siguiente: 

Total bajas 3.420.000 

BASES DE SUBASTA DE ADQUISICION DE SEMAFOROS.— 
Dada lectura al pliego de bases y proposiciones de concurso de adqui-
sición y colocación de tres grupos de semáforos en el centro de la. 
Avenida de la Reconquista, con dos columnas a dos caras, con tres 
focos para coches y rótulos para peatones; otro grupo en las inmedia-
ciones del anterior, con regulador y sin paso de peatones y un tercer 
grupo de dos semáforos en el Puente de San Martín, no rebasando el 
tipo global 250.000 pesetas y pudiendo únicamente recargarse por gas-
tos de instalación eléctrica y tubería de fibrocemento un máximo de 
9.000 pesetas por unidad instalada; con pago aplazado y primera en-
trega en el corriente ejercicio por un máximo de 50.000 pesetas; garan-
tía provisional de 5.000 pesetas y definitiva de 10.000 durante el plazo' 
de seis meses. Quedando aprobado dicho pliego y modelo de propo-
sición en sus propios términos y por tanto las facultades de la Corpo-
ración para adjudicar el concurso o poder declararlo desierto. 

RUEGOS Y PREGUNTAS.—Por el Concejal señor García Rodrí-
guez se ruega que por el Ayuntamiento se eleve escrito al Ministe-
rio de la Gobernación, poniendo de manifiesto lo escaso de las retri-
buciones de los empleados municipales y absoluta necesidad de máxima, 
elevación; por la Presidencia se contesta dicha gestión ya se efectuó, 
por el Colegio Provincial de Funcionarios. Por el señor Fernández López, 
se solicita arreglo de las deficiencias del servicio de agua en la ba-
rriada de Palomarejos, de la atarjea del Puente de Alcántara y de la 
luz pvíblica en Solanilla, contestándose por la Presidencia respecto 
del agua que desde hace años obedece a deficiencias de los ramales 
de las viviendas de la Obra Sindical del Hogar con dos únicas solucio-
nes, o aumento de la sección o de la presión, siendo esta última la 
adoptada con el consiguiente sacrificio económico, pero con la con-
secuencia, ya notificada previamente a los usuarios, de producirse 
constante rotura y su reparación, cortes del agua y, por tanto, deberá, 
precederse por la Obra Sindical al cambio de tuberías; con respecto 
a la atarjea y a la luz, se gestionarán, si bien no hay línea en el ba-
rrio de Solanilla, por cuyo motivo se precisa un cuidadoso estudio. 

DON ELISEO LAGUNA LLORDEN, Delegado Provincial 

de Educación Física y Deportes 
Auto el l ' leno del Consejo l 'roviiicial del Jlovi-

iiiiento juró y tomó posesión de su nuevo cargo , c omo 
J)elega(lo l'i-ovincial de Educación Física y Deportes, 
don lOliseo l.afí'una Llordén, Concejal de este E x c e -
lentísimo Ayuntamiento . 

ha larg-!i trayectoria deportiva del diiiílmico señor 
Laguna culmina en este nombramiento al cual estamos 
seguros dedicará lo más valioso de su gestión. 

Toledo re(]uiere —necesidades de su crec imiento— 
de una serie de instalaciones deportivas en el más 
amplio sentido de la palabra, de las que hoy carece . 
En los iiltimos años se ha venido hablando de diver-
sos proyectos , todos iniciados y con positivas resolu-

ciones iniciales — p o r e jemplo la valiosa compra de 
terrenos realizada por esta Corporación con destino 
y fines deport ivos—, pero hasta el momento , c omo 
tantas cosas, supeditado a los imperativos econó-
micos . 

Estamos seguros de que con la l legada del señor 
Laguna a la Delegac ión Provincial de Educación 
Física y Deportes se inyecta ánimo y aliento a 
este quehacer social c o m o es hoy el deporte en 
general . 

Es posible que el interés sobre esta faceta aumen-
te con forme aumenta la dedicación a lo que se 
ama. 



MERCADO PE MAYORISTAS 

LA CONSTRUCCION, YA ADJUDICADA, DE ESTE EDIFICIO 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 4.901.000 PESETAS 

i||: Informa el Concejal Delegado de Mercados: 

DON FRANCISCO RALERO PECES 

Dos años han transcurrido desde 
las últimas elecciones municipales. 
De entonces tenemos gratos re-
cuerdos, motivados éstos por haber 
vivido de cerca esta noble y re-
ñida lucha electoral. Dichos re-
cuerdos están en estos momentos 
en nuestra mente debido a la rea-
lización de este trabajo. En él 
abarcamos mucho de la labor de 
uno de los concejales electos en 
esta última edición. Nuestra me-
moria es para Mariano Conde Gu-
tiérrez, iniciador de las gestiones 
que han venido a desembocar en 
este gran proyecto próximo a rea-
lizarse. Muchas ideas llevaron a 
Mariano Conde, por aquel enton-
ces, al Ayuntamiento, pero esta a 
que aludimos, la de contar en To-
ledo con un moderno mercado para 
mayoristas, fue la que siempre 
prevaleció en él. 

Ilusión de todas las Corporaciii-
ues, quehacer eiicotnendado y enca-
denado a los diversos Concejales y 
Delegados que pasaron por el ser-
vicio, se convierte ahora en una 
realidad que a todos debe satisfacer, 
pues se cumple el mandato que 
impone la necesidad y la ilusión de 

-quienes desean solucionar los pro-
blemas ciudadanos. 

El camino que Mariano Conde 
inició lo seguirá ahora, también con 
paso f irme, su amigo en la vida 
y compañero en la lucha electoral, 
Francisco Ralero Peces, quien por 
expreso deseo del Alcalde le ha 
sucedido en la Delegación del Ser-
vicio de Mercados. De esta manera, 
el Alcalde ha querido dar conti-
nuidad al t iabajo de todos estos 
hombres. A los que antes y después 
se prenciiparoii dií una mi^nia situa-
ción. Continuidad y unidad. Porque 
no hay gestión que no sea una 
sucesión de anhelos, de esperanzas. 
La realización fructífera es aquella 
que preocupa a la colectividad, al 
grupo de hombres que en determi-
nado tiempo cumplen un mandato 
y de unos a otros se ofrecen la 
antorcha, al grupo de ciudadanos 
<)ue colaboran en pro de la solución. 

R E F O R M A S 

Hombres jóvenes en nuestro 
Ayuntamiento. Re forma en los ser-
vicios públicos más imprescindibles 
para una ciudad. Este es el equi-
valente de esta aún nueva promo-
ción de concejales que con valentía 
van desechando poco a poco y den-
tro del área que les permite la 
invulnerable monumentalidad de 
Toledo, modos y modas de hacer, 
ya arcaicas para los tiempos en 
que nos toca vivir. 

A dos meses escasos de iniciada 
la extensa re forma del Matadero 
Municipal, del cual ya nos ocupa-
mos en las páginas de este Bole-
tín, surge ahora, con más fuerza 
si cabe, otro proyecto, que no por 
más ambicioso tiene nada de qui-
mérico. Nos referimos al nuevo 
mercado de mayoristas que se 

construirá en la barriada de Pa-
lomarejos según el proyecto rea-
lizado por el arquitecto municipal 
don Guillermo Santacruz. 

C I N C O M I L L O N E S 

D E P E S E T A S 

Las obras para la realización de 
este nuevo servicio municipal han 
sido adjudicadas ya en la cantidad 
de 4.901.494 pesetas a don Antonio 
Maestro Herrero, quien presentó 
la propuesta más económica entre 
las distintas empresas que acudie-
ron a esta subasta. Presidió la 
apertura de estas ofertas el Con-
cejal - Delegado del Servicio de 
Mercados, don Francisco Ralero 
Peces, quien nos dice que el nuevo 
mercado de mayoristas de Toledo 
estará enclavado en una superf i -
cie de 2.025 metros cuadrados, 
siendo ésta de propiedad muni-
cipal. 

U N N U E V O T O L E D O 

La f i jac ión del mercado en esta 
parte extrema de la ciudad — n o s 
sigue informando el señor Ralero 
Peces—, viene dada sencillamente 
por las inmejorables vías existen-
tes en esta zona tan poblada de 
Toledo, que se avala por sí misma, 
debido a las posibilidades urbanís-
ticas que tiene y pueden trazarse, 
de acuerdo con la extensión que 
va adquiriendo este —podr íamos 
l lamar— «nuevo Toledo». 

En efecto, la zona comprendida 
entre Puerta de Bisagra y Buena-
vista nos parece la más apropiada 
para ciertas soluciones de carácter 
descongestivo de nuestras sobre-
cargadas y antiguas vías urbanas. 
De todos es sobradamente conoci-
da la situación que presenta nues-
tro mercado actual, por cuanto da 
un tráfico de vehículos de pequeño 
y gran tonelaje por céntricas ca-
lles de nuestra ciudad, aparte de 
que, por no existir espacio apro-
piado para la carga y descarga de 
mercancías, origina un gran con-
f l icto de circulación en las inme-
diaciones de la posada de la Her-
mandad y la calle de Sixto Ramón 
Parro, de tal manera, que en de-
terminadas ocasiones ha originado 
algún accidente mortal. De lo que 
se deduce —aparte de lo puramen-
te necesario que es contar con un 
mercado de mayoristas apropiado 
a las circunstancias— la imperiosa 
necesidad de suprimir todo este 
diario galimatías de circulación 
pública en esta zona tan céntrica 
y turística de Toledo. 

E L P R O Y E C T O 

rado el Señor Santacruz, serán 
1.934,48 la totalidad de metros 
cuadrados útiles que comprenderá 
este servicio. En cuanto a sus ca-
racterísticas, se puede decir que 
dentro de la línea sobria por la 
que se singularizan las construc-
ciones en Toledo, poseerá en su 
interior un entronque de funciona-
lismo y modernización muy de ac-
tualidad, adaptándolo, no sólo a 
las exigencias que ahora se requie-
ren, sino también con vistas a 
posibles aumentos que por circuns-
tancias demográf icas y de produc-
ción pudieran sucederse más ade-
lante. 

Las llamadas celdas de mayoris-
tas, para el almacenaje de los 
productos que entren en este nuevo 

mercado, irán separadas por un 
pasillo central de cuatro metros de 
ancho para paso público. Las cel-
das de almacenaje tendrán una su-
perficie de ocho por dieciséis me-
tros, teniendo acceso directo a 
ellas los vehículos a f in de llevar 
a cabo la tarea de carga y des-
carga sin ninguna interferencia. 
Un moderno laboratorio se ocupa-
rá de las más elementales normas 
de higiene en cuanto a los pro-
ductos que allí se expendan se 
refiere. Contará con servicio de 
bar, freiduría, servicios y vivienda 
completa para guarda. El presu-
puesto total asciende a G.088.812,46 
pesetas. 

F L O R E N T I N O L Ó P E Z 

Reíorma y Modernización 
del Mercado de Minoristas 

lii. 
-Sí' Las obras importarán varios míllonos y 

convertirán al mercado en uno de los 
más eficientes de España. 

La cuestión es importante. Se trata de estructurar de manera 
total el toledano mercado de minoristas. Reforma y modernización 
que importará varios millones. El público, los ciudadanos de Toledo 
en la zona centro necesitan un recinto adecuado a los nuevos 
tiempos. Limpio, cómodo y estéticamente correcto. 

Ksta tarea se va a emprender. Entrevistamos al Concejal-
Delegado del Mercado, don Francisco Ralero Peces, que pasó a 
ocupar la citada Comisión Delegada tras la llorada muerte de 
don Mariano Conde Gutiérrez. 

Según datos recogidos directa-
mente del proyecto que ha elabo-

— A n t e s que nada, ¿qué signi-
f i ca para usted esta nueva Dele-
gación que llegó a sus manos por 
tan tristes circunstancias ? 

— A l g o muy doloroso, ya que me 
recuerda la pérdida no sólo de un 
compañero, sino de un gran ami-
go de muchos años y entusiasta de 
todo cuanto pudiera repercutir en 
beneficio de Toledo. Esto es lo que 
me obliga a dedicar mi mayor 
atención para continuar sus ideas, 
al tiempo que o frezco mis gestio-
nes, en este aspecto, a su memo-
ria. 

— ¿Qué hay de cierto en esta 
noticia que nos informa de muy 
importantes mejoras para el mer-
cado ? 

—Se ha abierto y a el pliego de 
condiciones de la subasta del mer-
cado de mayoristas, q u e inme-
diatamente comenzará a construir-
se. Con ello, descongestionamos el 
actual mercado y pasaremos a 
acometer la transformación y mo-
dernización del mismo. 

—Señor Ralero, ¿cuáles son es-
tas mejoras ? 

—Conservando su misma altura 
y su misma estructura exterior, el 
mercado se pretende instalar en 
cuatro plantas, si la altura actual 
lo permite. Planta baja, para pro-
ductos húmedos (cai'ne, pescado, 
etcétera) ; primera planta, para 
productos secos (huevos, ultrama-
rinos, e t c . . . ) ; segunda planta, pa-
ra tejidos y derivados, y una últi-
ma planta, para la probable ins-
talación de un supermercado. Exis-
tirán un total de cien puestos y se 
contará con una escalera central 
de comunicación de plantas y un 
pasillo de servicio para acceso úni-
co de los usuarios de los puestos. 

— ¿ Cómo 'serán estos puestos de 
que nos habla? 

— S e construirán contando con 
los máximos adelantos modernos y 
las últimas técnicas europeas. Así , 
cada uno será de aluminio anodi-
zado y acero refrigerable, dotados 
de refrigeración, agua y electrici-
dad. Se instalará un sistema de 
climatización total del edificio, con 
f i l tros antimicrobianos y regula-
ción permanente de la temperatu-



ra interior para garantizar la má-
xima higiene de los alimentos. 

—Continúe. . . 
—^Se instalarán equipos de tri -

turación de residuos y evacuación 
ele los mismos, hornos crematorios, 
cámaras f r igor í f i cas individuales y 
también colectivas. Exteriormente 
se cambiará el ladrillo prensado, 
con que cuenta en la actualidad 
el edificio, por el ladrillo de era; 
el techo será de teja curva en lu-
gar de la plana. Todo el suelo será 
tipo durasol antideslizante y de 
fácil limpieza. 

— ¿Cómo se ha estudiado empre-
sa de tal magnitud ? 

—Coincidiendo los estudios y 
gestiones cjue desde el primer mo-
mento acometí con los del arqui-
tecto municipal sefior Santa Cruz 
y del director del Mercado, señor 

Abadía. Los tres, después de va-
rias jornadas de dedicación, hemos 
llegado a esta conclusión final. 

—Estas obras supongo que im-
portarán varios millones de pese-
tas; ¿ c ómo puede realizarlas el 
Ayuntamiento si sus arcas están 
más bien exhaustas? 

—Efect ivamente , calculamos en 
bastantes millones de pesetas el 
importe de estas reformas, que se 
pretenden lograr con la colabora-
ción de los actuales industriales 
del Mercado y los nuevos que acu-
dirán en solicitud de puestos, jun-
to con las aportaciones del Ayun-
tamiento. No dudamos un momen-
to de su aceptación, ya que esta 
modernización supone múltiples 
beneficios para los insufructua-
rios. 

— ¿ Cuál ha sido la reacción de 

estos industriales al serles comu-
nicados estos estudios ? 

— P o r el momento, en el contac-
to que hemos tenido con algunos 
de ellos, la reacción no ha podido 
ser más favorable. Ahora se han 
dado las órdenes para la planif i -
cación, proyecto y presupuesto de 
la re forma que, una vez termina-
dos, daremos a conocer a la cor-
poración municipal y seguidamente 
a los industriales para que vean la 
importancia de la empresa. 

— ¿ C u á n d o se pondrá en marcha 
esta modernización del Mercado ? 

—Espero que esté todo prepara-
do para antes de que se traslade 
el Mercado de Mayoristas; así, 
inmediatamente, pueden dar co -
mienzo las obras de re forma. 

—^Señor Ralero, ¿son necesarias 
estas obras ? 

— M u y necesarias, ya que Tole-
do debe contar con un Mercado de-
Detallistas que no desdiga de la 
categoría de la capital, y en la 
actualidad nuestro Mercado no era . 
de los mejores, que digamos. 

A todos los interesados, indus-
triales y comerciantes, se les va a 
facilitar amplia información —pro-
yecto , planificación y estructura—, 
con olDjeto de que puedan estudiar 
y apreciar los amplios y benef ic io -
sos aspectos de la g-estión, iniciando 
ya con ello una labor de colabora-
ción y desarrollo. 

El señor Ralero, como final, qnie--
re hacer patente una vez más e! 
máximo apoyo que viene prestando 
el Alcalde-Presidente a esta idea 
que redundará en pro del bien 
o-eneral. 

J. H. PONOS 

TOLEDO rinde homenaje 
{Viene de la página /.") 

va, que no de su consejo y cariño, 
se elevó la correspondiente moción 
suscrita por todos cuantos habían 
con ellos colaborado y que conti-
nuaban formando parte de la mis-
ma, refrendada posteriormente y 
por el pleno en 20 de septiembre 
de 1968, a f in de nombrarles Con-
cejales Honorarios y hoy, al hacer-
les entrega en nombre de la Ciu-
dad del título y emblemas corres-
pondientes, quiero rendir en sus 
personas el homenaje debido a to-
dos los (lue han formado parte y 
forman como Concejales las dis-
tintas corporaciones municipales, 
esa f igura del Concejal, destacado 
centro de la labor municipal, cuya 
actuación es cada día más com-
pleja, mucho más dinámica y que 
precisa de una asistencia personal 
y constante. 

No cabe duda (me cuantos en el 
pasado y en el presente formaron 
parte de la Corporación Munici-
pal como Concejales, sintieron co-
mo los señores Abel de la Cruz y 
Ruiz Rodríguez, amor por Toledo, 
sirvieron a Toledo y por Toledo se 
afanaron, pero pocos, ninguno en 
la historia próxima, dedicaron a 
la Ciudad ventidós y dieciocho años 
de su vida, respectivamente. Por 
eso la Cori)oración creyó obrar 
con justicia y así lo ratif icó la Ciu-
dad en la información pública 
abierta al efecto, al entender que 
ellos, que habían hecho de gran 
parte de su vida entrega a los in-
tereses de la Ciudad, debían ser 
premiados concediéndoles el título 
de Concejal Honorario a los que 
durante tanto tiempo habían lleva-
(.lo juntos el honor y la servidum-
bre de tan importante cargo pú-
blico. 

Don Jenaro Ruiz y don Emilio 
Abel do la Cruz, (jue tantos años 
compartieron las tareas municipa-
les, que nos asombrai'ia conocer 
las horas que emplearon en los 
plenos municipales, en las reunio-
nes de la Comisión Permanente, en 
actos cuya presencia Corporativa 
so requería y a la que nunca fa l -
taron, en las comisiones que, o pre-
sidían o de las que formaban par-
te: lie festejos, policía urbana y 
obras, don Jenaro, de las que el 
Rosario Monumental, las batallas 
de flores, la instalación del Monu-
mento Grande, fiestas navideñas, 
etcétera, son hechos y cosas que 
los toledanos le hemos tenido siem-
pre que agradecer; don Emilio, las 
de Agua, régimen interior, hacien-
da, polígono, etc., de esa vigilia, 
que nunca se valorará lo suficien-
te (cuando por alguna circunstan-
cia puede interrumpirse el sumi-
nistro de agua ha padecido más 

que nadie el señor Abel de la Cruz, 
que le hacía vivir pendiente de 
cualquier circunstancia que afecta-
ra al normal suministro de agua ) . 

Ellos, que juntos han vivido en-
tregados a la labor municipal ple-
namente, que la experiencia de 
tantos años de gestiones conocen 
y saben, como pocos, de las perso-
nas y cosas de Toledo, que pusie-
ron su mejor ilusión en la seduc-
tora pero ingrata tarea de un des-
arrollo de servicios y necesidades 
ciudadanas, labor que siempre efec-
tuaron con natural sencillez, pun-
tual servicio, esmerado trato, in-
quietud constante, debían también 
conjuntamente recibir este home-
naje que Toledo, por medio de su 
Corporación Municipal y por boca 
de su Alcalde, les rinde como pre-
mio altamente merecido a su en-
trega y a su amor a Toledo, con-
cediéndoles este título de Conce-
jal Honorario que es testimonio 
presente y futuro de la admiración, 
cariño y gratitud de todo su ve-
cindario. 

Muchas gracias. 

DON EMILIO ABEL DE LA CRUZ 

P a l a b r a s d e g r a t i t u d p r o n u n -
c i a d a s p o r d o n E m i l i o A b e l 
d e la Cruz : 

Perdonad que comience mi inter-
vención en este acto para hablar 
de lo que en él a mí concierne, no 
acogiéndome a esa fórmula en v ir -
tud de la cual yo debería procla-
mar que mis méritos no se hallan, 
ni con mucho, a la altura del ho-
menaje de que soy objeto. Y es que 
tal fórmula, señor Alcalde y seño-
res Concejales, no son casi siempre 
otra cosa que expresión con la que 
el que la usa, trata en vano de en-
cubrir su inmodestia. 

Bien sé que proclamar méritos 
¡iropiiis es pi-iuiarii'i» y pi-<iíintfria, 
pero negar los que justa o genero-
samente nos reconozcan los demás, 
es, además de estúpida necedad, 
desconsideración, ingratitud y des-
cortesía hacia aquellos que tuvie-
ron la delicadeza de estimarlos. 

Por eso, señores Alcalde y Con-
cejales, acepto el nombramiento 
que me habéis otorgado y os con-
f ieso que con vuestra decisión ha-
béis hecho realidad una de las ma-
yores aspiraciones de mi vida, pro-
porcionándome a la vez la satis-
facción, tan grande, tan grande, 
que con ser muchos los sentimien-
tos que hacia vosotros dicta mi 
gratitud, temo que ellos no alcan-
cen a corresponder con toda la que 
vuestra generosidad merece. 

Llegué a este Ayunatmiento car-
gado de un abultado bagaje de 

ilusiones, proyectos, propósitos e 
iniciativas, muchas en embrión, lo 
mismo, lo mismo que todos los que 
por vez primera ciñen el f a j í n y 
ostentan la medalla, atributos del 
cargo para el que fueron designa-
dos; mas como no hay oficio sin 
aprendizaje, a éste me consagré 
desde -el primer día recabando in-
formación de despacho en despa-
cho y de negociado en negociado, 
y lo primero que pude aprender 
es que es en estas of ic inas en las 
que calladamente se da f o r m a a 
cuanto constituye la Administra-
ción Municipal, que en estas de-
pendencias y por el plantel de f u n -
cionarios que en ellas trabaja , se 
hace en gran parte posible la rea-
lización de todos esos propósitos, 
iniciativas y proyectos de que an-
tes hablaba; y digo en gran par -
te, porque dada la estrechez del 
canal por el que superiores nor-
mas y disposiciones hacen discu-
rrir cuanto se ref iere a nuevas Or-
denanzas, imposición de arbitrios, 
es decir, todo aquello que debiera 
ser savia fecunda para atender con 
algún decoro lo que el cúmulo de 
obligaciones que pesan sobre los 
Ayuntamientos requieren, ni los 
Alcaldes, ni los Tenientes de A l -
calde ni los Concejales, hacen lo 
que ellos quisieran hacer, ni si-
quiera lo que debieran hacer, sino 
lo que la penuria de medios les 
permite hacer y aun esto, gracias 
a la habilitación de fórmulas re-
buscadas y facil itadas por estos 
funcionarios municipales que su 
competencia, su actividad, su dili-
gencia y sobre todo su inusitado 
afán de hacer suyo cuanto redun-
da en interés del Ayuntamiento, o 
de la Casa, como ellos dicen, ha-
llan casi siempre en impecable 
alarde de consumado malabarismo. 

Quiero con esto hacer patente, 
una vez más, el reconocimiento 
que a los funcionarios de este E x -
celentísimo Ayuntamiento debo por 
tanto como de ellos aprendí y de 
lo mucho más que me ayudaron a 
lo largo de toda mi gestión. 

D O N J E N A R O R U I Z 
D o n J e n a r o R u i z p r o n u n c i ó , 
entre otras , las s igu ientes pa -
labras d e a g r a d e c i m i e n t o : 

Impresionado por este gran acto 
me encuentro algo turbado, pero 
un deber de gratitud me obliga a 
demostraros mi agradecimiento. 

Primero agradecer al Sr. Alcalde 
las palabras que me ha dedicado 
y a todos voso t ros por vuestra 
asistencia. 

Sr. Alcalde, señores Conce ja les : 
Hace falta tener una buena dispo-
sición, y disfrutar de vuestra sim-
patía, para nombrarme Conce ja l 
Honorario . 

No conozco el reglamento que 
para conceder honores habéis con-
fecc ionado , pero estimo que con-
migo tuvisteis mucha benevo lenc ia . 

Hace veinte años cuando juraba 
el cargo en este mismo salón, al 
dar las gracias por mi nombramien-
to, entre otras cosa-; decía: C o m -
pensaré mi escasa inteligencia con 
gran voluntad e incansable trabajo-
por T o l e d o . Me parece que en este 
sentido cumplí con mi deber, pro -
curando en cada momento seguir 
la orientación que las décimas de 
Jorge Manrique aconseja a ios que 
venimos a esta casa. 

Y me satisface más y acepto 
gustoso e s t e nombramiento por 
varias razones: 1 ") Porque habéis-
votado a los 21 meses de mi cese , 
exc luyendo, por tanto, su pos ib le 
aspecto emotivo cuando compro-
bábais mi contrariedad al de jares ta 
casa en la que con tanto cariño 
actué. 

Y segundo, porque a los veintiún-
meses habéis tenido tiempo para 
obrar , c o m o lo habéis hecho, en 
conciencia, porque si la votación 
se hubiera producido cuando el día 
primero se pensó, tengo la seguri-
dad que hubiérais votado con bo las 
de azahar. 

Decía que aceptaba mi nombra-
miento por varias razones y entre 
las principales está el dar satisfac-
ción a los que me ayudaron ¿ C ó m o -
podía yo haber actuado con eficacia, 
si no hubiera sido por voso t ros , 
técnicos; funcionarios y empleados-
de esta casa que siempre que soli-
citaba vuestro concurso me poníais 
en antecedentes de todos los pro-
blemas para mayor conocimiento y 
éxito de mi petición? No para pro-
poner y dejar una obra destacada 
que sirviera de recuerdo de mi g e s -
tión, sino que fuera de utilidad 
general , porque en mi mandato, 
en la mayoría de los casos se eludía 
lo personal para hacer labor de 
equipo. 

Y me satisface aún más este 
nombramiento, aceptándolo gusto-
so , porque mañana cuando desf i le 
por las calles de To ledo llevando-
estas insignias, vosotros , los téc-
nicos; funcionarios, empleados y 
obreros de esta casa, como también 
esa Junta de i-^ro-Corpus, y las 
simpáticas reuniones de vec inos de 
la carrera del Corpus, que tanto 
me habéis ayudado, no susurréis-
por bajo : «Para ese nombramiento 
contribuímos nosotros» , no. decir lo 
alto, que yo os oiga, entonces pen-
saréis como yo, que nos pertenece 
a todos, aunque yo lo luzca. 

Terminó dando las gracias a 
t' dos y muy especialmente a tantas 
distinguidas señoras, que con su 
presencia dieron más relieve a este 
acto, y con permiso de la presiden-
cia, doy un fuerte y sincero abrazo 
a nuestro Alcalde, que hago e x t e n -
sivo a todos los presentes. 

¡Gracias! 


